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PUNTOS DE SOSCDlCION.

En M a d r i d , en. la AdrninistiN3CÍon,,,.cle. la  Im prenta N acional, 
plaza de Pontejp.s (anjtigua casa  d e  Postan).

E n P R o y iN eu s ,, .en to d a s Adroini&traciones de Correos.
E n P a r ís , G.. A . S á a v e d ra , rué Taitbout,.núm .* Sfoi—E . Déiáné 

Schm itz, 2, rué Favart,^ 2.'̂  : '
Los ANUNCIOS Y’ sú se ít íe iO N ís  PARA LA CÁCETA-se rédiben en  la A d

m inistración de la M pren tít'N acion al (entrada p o r  1^ de San  
Ricardo) d esd e  las bnCe: d e  ;la m añana -hástá lás cuatro y  m edia de, 
la  tarde toáos lo s d ia s :d ós'festivos so lam en te 'd e  once á  ̂  ̂ '

Para la  Y enta d e  ób raé  ^  dé lá'G A^TA esta abierto,
e l despacho d é lib ro s'd e’Sde la s  d iez ,dé la  mañana ha oinqo
d é l a  ta r d e ,'y  é n íd s ’dias féstivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas. Cénts,
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . Por  un m e s ......... 3
P rovincias , inclusas las j1 Por tres m e s e s . . ...............  4 5

Islas B aleares y Ca rP or seis m eses ... . . . . . . .  30
narias . . . , . . . jP o r  un a ñ o .., . . . . 55

Ultramar ...................... .. Por tres  m eses . . . . . . . . .  2 2 ‘50
P oríugal. . ____________ __ Por tres  m e s e s . . . . . . . .  18
P ara los demás puntos del

EXTRANJERO. . . . ____ . . . . Por tres m e s e s . . . . . . . . .  . 2 8
. La correspondencia se  rem itirá franqueada con  sobre a l Sr. D i

rector  de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
. Los ejem plares sueltos, atrasados y  corrientes , se  v e n d e n  en  e l  

despacho de libros á 50  céntim os do peseta  cad a  u n o , libres d e todo  
descu en to .

MINÍSTERIÓ p e  ESXAhb.

Canoilíeria.
A yer, á la s ,d p s,^ ^ ía ;t^ rá a , S. M. el R ey, .acom pañado  

el E xcm o. iviihi'st'ro ^ s ia d o  y de los altos fu n cion a- ‘ 
ios de lá  R eal Casa y  Cuarto m ilitar, recibió en audiencia  
ública  y  cpn el cerem onial correspondiente al E xcm o. se-; 
or D uqúá de Palm ella, Par del R eino de P ortugul, E n 
riado E xtraordinario y  M inistro P len ipotenciario  en m i-  
ion especial de S. M. F id e lísim a  con el objeto de felicitar  
n nom bre de su  augusto  Soberano á S. M. el R ey por su  
d ven im ien to  al T rono, y  de presentarle J a s in sign ias de^
1 Banda de las tres Ordenes m ilitares dé N uestro Señor  
esucristo , de San B enito  dfe A v is  y de Santiago.

E l Sr. Duque, previam ente anunciado por el É xce len -  
ísim o Sr.^primér Introductor de .E m bajadores, y  seguidO; 
u í per.sonal djéda L e g a c ió n , a i  elevar á m anos de S. M. . 
US credencia les-p ronunció  el s igu ien te  d isc u r so :■ >

«SE Ñ O R :i Tengo la  honra deponer en m anos de V . M. 
a carta por'.la que, el R ey m i augusto  Soberano m e acre- 
[itá en .calidad  de su  .E n v iad o  E xtraordinario y  M inistro- 
Plenipotenciario 6n m isión  especial á ñn  de que en su  Real 
lom bre felic ite  á^V. M. por'su  elevación  al Trono de E s-  
laña, y l e  patentice el v ivo 'jú b ilo  que experim enta ípór'tán 
austo sucesb, lo cual será un  n u evo  in cen tivo  para que s e ‘ 
istrech en ' m ás los lazos.que'iunen  á^ E ep añ a .yT ortu ’g a l ,' 
laciones herm anas por'lj^/ÍJentidad de origen y  de creen-  
la s , pQrJradicioneé,y^'yíicisitudes analbgás, por las libres  
nstitujciones que tarit,b;una com o otra han  hecho q u e .s e .  
irraiguen en él suelo p á tr io .p o r ju e d io .d e ig u a le s , sacrifl-^. 
¡ios,.y-ha;Sta por ese am or celoso á su  propia independen- 
la  , noblé pasión de eñ trám b ás, que eñ él presente sig lo  
aS'hizo adm irables á los ojos de Europa cuando juntas

ónces ám bas pudieron m edir para v e n e r a ®  ̂ rkllíitíéér^-  ̂
n en te , hará que hoy, cuando la religlon  de la  libertad ha  
íantifieado*para'ellas,el suprem o derech o, el derebho á la  
ixistencia, ño:^^  ̂ sólo de los in d iv id u o s , sino^ tam bién  de 
Ós p u eb los , segu ros de su  h iu tu á  lbáltad y  ayudándose  
ypn;ánim o>sinceró,énbus c o m u n e f  i ^  sed iH jan  in -
lependienteSjópéro concordés, ño á la  conquista de n u evos  
nundós ¿ ñ  que un tiem po fueron' rivalesj pero' s í á  las n íás  ̂
luraderas conq u istas *de la p a z ,y, de la c iv ilización . - ;

»Tengo, Señor,'•asim ism o.el! epc de^jdepósitár en
as R o ile s  m anos .de V. MViás in sign ia s de j a  Bknda de 
a Gran'Cruz d e i a s  tres Ordenes m ilitares j  y  á i  las de 
>. M. la 'R ein a  las de lá  Gran Cruz d e ja  Orden de p e tes tra  
3eñora de la C oncepción d e lV llla v io io sa  que elí R ey  de 
P ortugal ofrece á Y u esíras 'M aje íjad es. ' i, .

»Pero m i m ás especial encargó es . Señor, el ddiser cer- 
3a de V. M.? el intérprete do los sinceros-votos qúe form a  
3l R ey  m i augu sto  Sobbrano.por j a  ventúra  de VI M., por 
a de toda su  R eal fam ilia , y  por la  felicidad ñ e  este noble  
lueb lo  español. ■ ¿ j ; j

»D ich oso , S eñ or, por haber logrado i la honra de ser 
elegido para tan  alta m isión  , espero que V . ,M. ^e digne  
m eptar con ib én évo len éiám f hom enaje dé mi'más^ profun-* 
lo  respeto.»^ . ‘ } j  í

Y  S. M. tuvo' á lb ien  contestar: ■  ̂ ' h ! ...........

^ M in is tr o :  Me es m u y  grato m anifestar la  profun
da e s t i la c ió n  y  el verdadero afecto con que repibo de m i 
querido yHmgustO-hermáriO.ñl R ey dé'» Pqrtúgáí ja s-h on ro 
sas d em ostq ^ ion es qué de su  parte está is encargado de 
hacerm e. X   ̂ ' ' ' ; '

. 0) Tendré la  n ^ yor sátisfaccion  en contribuir con todas  
m is fuerzas;á r e ^ a r  el noble. .y sincero, propósito que le. 
anim a de e d tr e c h a r a s  lazos q u e:ex isten  entre E spaña .y  
PortugaP á fin de q u fcn d ep en d ien tes, péro iin idás ám bas 
naciones, sigan  m a r c h f e o  por la  .sendá del jirpgreso con  
tanta  gloria com o lo g r a ^ n  alcanzar en la  época de los 
grandes d escubrim ientos y ^  la m ás m oderna de la guerra  
de la  Independencia. ^

*  íin cion és q u e.en lestim o-  
nio  ele su coraiai am istaa m e envih^ási comd a  itíh am ada 
esposa la R eina, m i augu sto  h erm ^ io , y  tengo pna ver
dadera com placeneíá  en que para d ^ m p e ñ a r  tán  seña-, 
lada m isiónqhaya sido elegida persona vu estra  notoria  
im portancia  y^elevadaé prendas.

»Manifestad,''oe rudgo, Sr. D uq ue, á f S . l^  F ipelisim a  
cuánto y cuán seníM p es m i reconooim ientq, y  seguró’ 
de que siem pre p o d m s,co n ta r  con to ja  m i e s t in W o n .»  • •

D espués jde en trég a la s  á S. M. las in s ign ia s del I r i r e s  
Ordenes m ilitares yHa bafta  de S. M vF idelisiiha r |l a t iA \á  
ellas, el Sr. D uque prespntó al R ey al señor de S o u la  Lobo; 
prim er Secretario de la^L egaeipn, y  al Sr. O ondejD . L u is  
das A lcacovas, A gregado á lá  m ism a, y  pasó con él Sr. In 
troductor de Émbájadores^y con el m ism o personal-de *la • 
L egación al; cuai*to>der S:-iM: la R ein a , .dónde también^ é  • 
préseñcia del Sr. M iñistro dé E stado, juvoi la honrade poner '

en  m anos dé S. M. la carta en qué e l.R e y  de P orjugál j e  
confiere la Gran. Cruz Ale la  Orden de N u estra  Señora de la  
G oncepcionlde. Y iilaviciosa  y . las correspondientes in s ig 
n ia s .’'Con este  inoáivo e l.S r ..D u q u e m anifestó  á S. M. la  
v iv a  satisfacción  con que desem peñaba él encargo que le  
ha confiado su  SóbéráiíoV y la  expresión-de lo s  v o to s que el 
m ism o form a por Ta vén tura  de la  R eina. S  j ^  se  sirv ió  
contestar conTa amabilidad que le  és'tan  própiá. .

P resen tad o 'á 'S . M. g l  perSóhál de lá  L égacion , el s e -  
ñor-D úque s e ’ retirp con los hóñbres debidos. '

MINISTERIO DE €»C IEN D A .

‘ E xem o. Sr.: R esultando que. en a lgunas loca lid ad es ¿ a  
han  sido repartidas las cédulas d é  em padronam iento por 
causas puram eñte m ateriá les : v is ta  la d isposición  4?^dé 
las transitorias d é  la in strúccion  de i 4  de Pebréro último^ 
que establece que los particu lares que no adquieran la  cé
dula en el m es d.e Marzo y  los'A yuntam ientos que d ejen  dé  
hacer la  entrega denlas cantidades cobradas d ep tro .d e l 
m ism o m es, ó dejen dé" r e n d ir la ;  cuenta  ántes del l'S de 
A bril,-podrán ser m ultados y  aprem iados: v is to  ,e l art.'8.® 
d.e la  iñ d icad áIn stru cc ión ,:e ljcu árd ^  quéjd fsdeq l.®
de A bril expresen  los Notarips*públicos en. los:dacum en - 
tos que otorguen y  las ¡ d ep en d en cias. del E stado eñ -la s  
resoluciones que d icten la c ircunstan cia  de haliarsé empá^ 
droíiados los- in teresados';’ ten iendo - e n  cuenta^ qúe estos  
son extraños á  las causas que h a y a n  im pedido á  los A yu n 
tam ien tos répártir en 't iem p o  oportuno los citados d ocu -  
m eñ tosi y 'llé  cóñsigü iefíté  q u é s'éria injüsto^^^^  ̂
tivQ '80’ íéS' irrógásen  perju icios en sus in tereses ; y con si
derando que tam poco es posib le que los A yu n tam ientos  

ja . énkj  ̂^   ̂ ~

y ido-------------------------------------------------
la  dispósícrón I.® de las. transitorias para .que los particu-. 
lares adquieran las cédulas y  los A yuntam ien tos entreguen  
las caintidades cobradas;'hastá el 1.° de Mayo e lq u e líijQ a  
m ism a disposición  con objeto de que aquellas cforporació- 
nes ríndan la cu en ta , y h asta  igu a l fecha .el que deter
m ina  el art. 8 .“ de la citada instrucción .. j
. r Lo que com unico á V., E.. para su  conocim iento y  efec
tos consigu ientes. D io s’giiarcle á "Y’ E . m u ch os años. Ma
drid 30 de Marzo de 1871. ' 'ii

' • MORET. I :

Sr. D irector general de Contribuciones. | •

' ■ - í i m i S T E l f O : ¥ i i L A - - C i 1 J E l I I .

I . _   ̂ . C ifG u l^ r  | .
Excmo.-Si?.:, Por Ja  Presidencia, deLCongpjq/de Iflinis- 

fro s , y oqn é ile  J|Iinis-
terio de la Guerra el real, dc^creto s i g u i e n t e ..     !. ^

«Excmo. Sri: 'S^M:' él Rey;(Q!.DjG.)"se ha je r f id o  Im
pedir él‘’̂ decrétb'slgüíente:=¿D ^ cpq‘,e¡l Cbnsejo
de Miñistró&j'Yengó éií rqstablécér,qii todos k iis efectos el 
decretó dél-Gobieimo Provisional> de J 3 de Octubite de 18‘43, 
•relativo a l  uso-de banderas.y .escarapelas'en  Ids cuerpos 
del E jercito, Armada y ñ«iei© nariós4e‘dasódopeiadeiiíSÍas 
del Eétádo, 'óiiedándo d c ro g á d iS 'tó te  las^ disposiciones 
que se opóngan á lo pfec6ptuadó,én djblió'déefeto.^fDado 
éil Palacio á di'ez y Alievé' de J la /z ó  dé mil 'Oclíooientos^se- 
ten ta  'y .uno.=A M A tiE a^ Prcsjidéiite ‘dehCónsejo^de 
Ministros, Francisco Serraiio.^'=Dé orden de^Su l I J o  tras
lado á V. E. para>éii conocimiento,, remitiéiidolo al propio 
tiempo un ejemplar de joS'.mcjdolos aprobados para el uso 
'd h la s  éscárapelas'.» ’ * .

Dé la, propia real o rd en , com un icadajq r el Sr., Minis
tro  dé la G u erra , lo trasladoA Y. É. para su conocimiento 
y debido cumplimiento en la parte qqe le corresponda, cpn 

■ inclusión de copia dfel deóretóqiife se cita de 13‘de Octii- 
‘ b re ‘'d e -1843',; en ,é l‘concepto'de quft'para ol aípia, de fla- 
balferia,. Garabineros.y Guardia;vcivil y jjem és am ias é 
'instítntos del ejército se usará la niisiiia ‘ escarapela que 
m arca el modelo’adjunto parádh4ÍeHñtanteWa, con la sola 

- variación del botpn,que será el cprrespondi0jte ,tiO 'ada ||na  
’dem llas,’ásí domo en ánaIo‘g iá y  con arreglo á los cpbos y 
vueltas del uniformé e l color dé Jlápt-eéllM^para la jro p a  
y  roro'ó p lata 'para iósiefqs yP|i;p|p|ps. . j  « y ‘
' .  Dios guárde’á y.'E/.iPiUp™ anps,. EafllrMiGO de Marzo 
*de. 187.1.  ....................................n *•’! Yi'! tr» ♦ i ¡M/  ̂ '

r- ..i' ' i  - . - : , , , «l\SptoWI#riC», . 1 1
_    j  . . . . . .  . , j  , .

, ■ JD em tode-lS  cíe Oeíttlirede. 18,43,'̂........  . i < f

vism náli

■délíCM
h j ’uella ‘)sí

cuerpos del Ejército. Tan notable diferencia trae su origen del 
que tuvo cada uno de esos mismos cperpos, porque formados 
"bajo la¡ denominación é influjo de los diversos reinos, provin
cias ó pueblos ;eñ qué estaba antiguamente dividida lá España, 
cada cual adoptó los colores ó blasones de aquel que le daba 
nombre.: La unidad de la Monarquía española y la actual orga
nización del Ejército y demás dependencias del Estado exigen * 
imperidsamente!desaparezcan todas las diferenciáé que hasta 
ahora han subsistido, sin otro fandalñento que el recuerdo dé 
esa división local perdida desde bien lejanos tlénlpos. Por tatito, 
el Gobierno Provisional, en nombre de S. M. j a  Reina Dpña^ 
Isabel IIm, ha.venido en decretar lo siguiente : '

. Artículb ‘ Las banderas y estandartes de todos^ los cuer
pos é institutos que componen el E jército, la Armadá y la Mi
licia nacional serán iguales en colores á la  bandera de guerra 
españoja, y colocados estos por el mismo órden que lo están 
en ella.

, Art. . Los cuerpos que por privilegio ú otra circunstan
cia illeyán hoy el pendón mórado de Castilla usarán éñ las nue
vas banderas una corbata del mismo color morado y dél ancho 
de laá de San Fernando, única diferencia que habrá entre todas 
las banderas del E jército , á excepción de las condecoraciones 
militares, que hayátí g a ñ á te^  en+16 ^úcésivo gánaren.

Art. 3.® Alrededor del escudo de armas reales, que estará 
colocado en e l  centroide dichas bandaras y  estandartes , habrá 
una leyenda que expresará el armar, número y  batallón del re- 
gmiiento.  ̂ '
¿ Art. 4.® Las escarapelas qué eñ lo sucesivo usen los que por 

su categoría ó empleo deben llevájlas, cualquiera que sea la 
(clase á que pertenezcan, k etá ñ ’dé’ íos^mismos colores que las 
i expresadas banderas, v  §

Árt. h.® Los adjuntos modélos se circularán por todos los 
Ministerios á sus respectivas dependencias para que por todos 
los individuos dél Estado sean conocidas y observadas las dis
posiciones .contenidas én este decreto.

Dado en Madrid á trece de Octubre de m il ochocientos cua
renta y tres.==Joaquin María López, Presidente.—E l Ministro 

I de^;^jGuerra, Francisco. Serrano.»
' 4 o  á V ,, Pura sû  in te li-

• e n q ú é G o  ^toca. Dios guarde 
de Octubre jp l8 4 3 .= S erran o .=  

Sr. Gapítan genei^árdél undécimo distrito.

T R IB U N A £SÜ PR E iM O .
■ ■ ; : -I \

... Sala segunda. . . . .
‘ En la villa y  eort-e-de Madrid,- á ' l l  ;dé Febrero de 1871, en el 

expediente núm .-395 pendiente ante Nos sobre admisión del re- 
 ̂cursó'de casación propúesto por Fernando'García Gantoro: ’ 

j' .Resultando que formada cáúUa por el Juéz 'de primera 
instañbiá del distritó'del Hospicio -por las lesiones que causa- 
rbnja;;inuerte-de'Antonio Sánchez HeWeHá; esté en su declara
ción’manifestó que el dia 8 de Febrero del añoA-hterior, estando 
spíb’bri casa de Di Rosario ’López,■Gapitan Üeó|caballería;' de 
qUiéb éra asistente llegó ‘Fbrna-ndo •Gárcfa^D&ntero pregun
tando por su tio ; y manhestánd&lecñó'hábia%üel'to dé la ófi- 
c'in'ayentró á -esperarle;' y páseando- pensativo én e l  momento 
e ñ ’q'úé^él declarar!te estaba limpiando*Unas botas déísu amo', 
le acometió Y 'dió-dos puñaladas- en el i pescuezo ;■ que conti- 
miandé sus agresionés d íó ’vbces-de-auxilio,;á las que se re-  
tiró 'ly  siguiéndole por la''escalera Ilaináiiáo' á los 'vecinos; sa- 
liero'nh^lgunosy le  detuvieron .........j  ''
* Sj" ^Resultando que inquirido -Fernando-García Cantero, si 

bien conviene con lo expuesto, afiáde que'estabá resentido del 
Herrii'a porque d-os'di’â  ántes, habierido ido á  buscar á su tio  
y  quedándose-á-esperarle, sé'puso-á-jugar b ó h  un’ perro, al que 
involuntariamente piéó'íál marcharse-dándole'por élló h o s  ca
chetes no riñendo eritónéés*con- él- porqúe*no' ib á ’ preparado: 
qlie’ei del suceso’ydlvió á'la* casa -da ŝü t io ; ‘pidió'unYaso de 
agua'al asistiente,'que de‘con'téstó no iba-más que á incomodar; 
y  resentido por ello,'re’dijo'sé pr-eparásé á pelear; y'observando 
iba á tomar -una- navája-qüe 'estóba- sobre pna mesa, antes de 
véritléarlo le-acometióbón'uh puñal qüe’lám áñana ántcs ha' 
bia comprado-en él R adtrodándole primbro 'dós^puñaladás' én 
el cueho y después-otrás váriás  .... ■  ̂  ̂- . — , -

.3.® Resultando que terminada la  causa por el Juez, y rémi- 
tida eií consulta á lá Audiencia -de - este- distrito, la. Sala se
gundé;' apreciando Justifícádo el hecho-hasta por la^ébnfesion 
del.procesa do, le calificó de asesinato 'éoiíforme aMít; 418‘’del 
Gódigo penal-reformado; y qiie su- au-torlo-era l^feando Gar
cía Cantero; pero teniendo en cñlnsitíéracioñ h^eír concurríáo 
lá cimunstancia atenuairfte’de provocación in t^ ía ta  por parte 
del ofendido, le imponía la pena* de ^ a ñ o s  d ^ d é n a , interdic-. 
clon civil durante-ellos, inhabilitación absiíMiá perpetua, 1.500 
pesetas de indem-nizacion al padre del d ifgpé y las costas:

4.“ Resultandó que contra dicha senteapi^á nombre del pro
cesado, se ha-interpuesto recu rso 'de jÍBacion fundadobn el 
caso' 3G, art. 3.“-dé la'ley que lo-estabj^e, y alega que lá  Sala 
ha calificado indebidamente los hrol^r^^stimando como asesi
nato To que es im -simplé h om ic i^ S ry  en su virtud ha iñ -  
fringido el art.-449 dél Código, quéíéa el que ha débidq aplicar:

• -Visto, siendo -Ponente el Magistrado D. Manuel León: '
4.® Considerando que, confoiSate al art. 7.“, en los recursos 

por infracción-de Jey este Tribunal-Supremo ha de aceptar los 
hecilo^s como -ve-ngaú eonsig^aádos-en ■ la sentencia, limitándose 
ádeclárar si se*ha ooraelidtíÚñoJadnfraccion alegada, en el su
puesto tan séi-odb’quc io-'-séaalguna^de las contiprendidas en el^ 
artíciilo 4.®: - - • • • • f í   /  ’ " '

 ̂ S.® Considerando-que atendido oste precepto legal, en tanto 
procede la admisión del recursocen cuanto las infracciones ale
gadas sean consecuéñcia nátúral de-los-hechos queda Sala haya 
adm itido como probados:
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Y 3.® Considerando que si Meri el recurreiite alega que la 
Sala ha cometido error al caliñcar como asesinato lo que es un 
simple homicidio, tal alegación no tiene fundamento alguno ni 
se deduce de los hechos aceptados y admitidos como probados 

.-en la sentencia;
Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar 

a la  admisión del recurso, con las costas; comuniqúese á la 
Sala^sehtenciadora á los efectos oportunos.

Asíi^por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos; 
mandamos y firmamos. => Manuel Ortiz de Z úñiga.=  Tomás 
H uet.=José María Haro.==^Manuel León. — Fernando Perez de, 
Rozas.=Francisco de Vera.=Juan Cano Manuel. ^

PüblicacÍQn.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por eiE xcm o. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de su fecha, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala. , . r '

Madrid di de Febreroáe 487d.=3BmilÍQ Feíbandíez Cid'i

ADMiNiifTRArgioíí̂  cmimu
ALM IRANTAZGO .

Guarda-costas.
La barquilla auxiliar del ponton Algeciras, d e ja  seccion.de 

Guarda-costas de este nombre, aprehendió en la madrugada 
de 1.® del actual en los arrecifes de Punta Caí ñero un bote 
con bultos de tabaco.

E tbote del vappr de la misma sección, aprehendió
en la noche del 8 en los arrecifes del Gucadero un bote con . 

, cuatro bultos de tabaco y  dos sacos, uno con azúcar y otro con 
tabaco.

La escampavía F am a, de la misma sección-, capturó en; la¿ 
noche del en los mismos arrecifes una barquillh con 17 
bultos de tabaco.  ̂ ,

El bote del pontori Algeciras aprehendió en la inisma noche; * 
en aguas de la bahía, dos barquillas con 24 bultos del propio ; 
artículo.

La escampavía Escuchar, áe la división á e  las Baleares, 
apresó el 20 un falucho con 26 bultos de tabaco en  el punto  ̂
llom&áo Valgornera,

M INISTERIO  OR H ACIENDA.

Dirección general de Coutahilida^ 
de la Hacienda pública.

KENES DE PROPIOS X PROVINCIALES.— VEííTAS FOSTERIMIS .Al DE OCTUBRE
DE 1858.

NUMERO 663.
Carpeta de las relacionen de ingresos rea lizados p o r  las dos 

téreeras p a rte s  del SO p o r  iOO de hienes de P ropios y pro^ 
vinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1868 en adelan
te  ̂que exam inadas y  aprobadas po r esta  D irección general 
‘Se rem iten  á la de la  Deuda pública  p a ra  que r en  c a s  
c i e n t o  délo  dispuesto en el ^ard.' Si"* de d a  Uf^dé^ik^ée: A bril 
deiSm,emitainseTÍp(dén^n^qmm^^tad02^p 
-anualáfM Q x delan^eórporaciones giie á coniinúa6i&n se ex
presan .

NUMERO
de

órdeo.
CORPORACIONES.

MES Y ANO
á que pertenecen  

las  relaciones.

IMPORTE
en

E scs.M ils.

PROVINCIA DE HUESCA. 05 •-S' ' O
84364 Ayuntamiento de Arga-

Setiembre 1866... 6*667
' ■- gi .

bieso...................... ..
84366 Idem de A lm uniente. . Julio id . . ................ 7*841
84366 Idem de Ansó. ---------- Agostó, id............... 339*734 03 - -i
84367 Idem deA rbanies. . . . . Idem i á . ............... , 12*267 &
84368 Idem de Alcalá de Gur- 09

r e a . . . . . . . . . . . . . . Setiem b reld ... . . 276*267
84369 Idem de Alcubierre. . . Idem i d . . . . . . . . . 33*600
84370 Idem de id . . . . . Octubre id . . . . . . . 63*867.

99*308,84371 Idem de id -------------- Diciembre i d . . . .
84372. Idem de Argüe . . . . .  . . Octubre id . . . . . . oü‘467
84373 Idem de Albalate de

Ginca................. — Noviembre i d , . . . 44‘800
84374 Idem de A ren ._______ Diciembre i d . . . . . 960*534

' 84375 Idem de Broto _______ Marzo 1866.......... 96*634
■ 84376 Idem de i d . . . . . . . . . . . Idem 1867 ........... 96*534

84377 Idem de id ........... .. Idem 1868 ........... 96*534
84378 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril 1869. . ,. 144*800

é84379 Idem de id . .—  . . . . . . Marzo 1870_____ 144*800
84380 Idem de Béseos de Gar-

■ 1 cipollera . .  — . . . . . . Julio 1866 _____ 8 2
84381 Idem de Boltaña--------- Agosto id ___ ____ 7*921
84382 Idem de i d . ____. . . . . . Noviembre id___ 17*067
84383 Idem de BubaL .—  .» . Agosto id ............. 64 3
‘84384 Idem de Barbastro . , . . Setiembre i d. . . . . 137*387
84386 Idem de i d . ............... .... Diciembre i d . . . . . 12
s i m Idem de Barbuñales.. . Setiembre id........ 86*334
843& Idem de Belillas . . . . . . Octubre id. . . . . . . 109*067 4
8 438k ,Idem de B iscarrues... . Idem id ___ . . . . . 13*760
84389 ^dem  de Barbenuta.. . . Diciembre id ......... 6*134
84390 de Gal v era .......... Octubre id. . . . . . . 68*667
84391 I c ^  de Goscojuela de

68*667Wmtoba...... ................. Agosto i d, . . . . . 6
84392 Ideratóe i d . . . . . Diciembre id . . . . 76*693

. 84393 Idem Goscojuela de
9*867Sob i^ ge......... . , . . , Agosto id . . . . . . . . .

84394 Idem d%Oastejon de ^  6
Sobrar v k , , ............. .. Setiembre i d . . . . . 14*934

84396 Idem de ^ te jo n  de . ' 7
Monegros f e , ........... Idem i d . . . . . . . . . 100*374

84396 Idem de OoncS^i,......... Idem i d . . . — 41*068
84397 Idem de i d . . .  . . .  . Noviembre i d . . . . 13*867
84398 Idem de Goscull% o.. . Setiembre i d . ; . . . 233*601

884399 Idem’ de i d . ......... Diciembre id . . . . 12*187
84400 Idem de Gapella . . Idem i d . . . . . . . . . 42*667

' 84401 Idem de Gapdesaso. \ Idem i d . . 46*334
84402 Idem de G hia...............\ ^Setiembre id .___ 7*200 9
84403 Idem de E stic h e .____ ^ u lio  i d . . . . . . . . . 7*467 ' 10
84404 Idem de El Pueyo de 11

Jaca. . . . . . . . . . . ___ i d............. .... 117*867  ̂ 12
84406 Idem de El Grado........ A g ^ o  id .............. 69*334
84406 Idem de Estopiñan. O ctu \e  id . . _____ 9*600
84407 Idem de El T om illo  . . N oviem re i d . . . . 124*800

-84408 Idem de Fraella............. Julio id f e ........... 8 1384409 Idem de Fañanas.. . . . . Setiembré^d . . 6*664
84410 Idem de Fornillos de \ 14

16
Barbastro . .  . . . . . Octubre d v 28

IfdXERO
d e

ó r d e n .

84411
84412
84413
84414 
84416
84416
84417
84418
84419
84420

84422
84423 
84424^

84421
8442T:

84429
84430
84431
84432

84433
84434 
84436

84436
84437
84438 
‘84439
84440
84441
84442 
84443" 
84444 
84446 
84446

34447

84449;

8446¿;
:844gi

84462^
84463'
34464
84466
84466
84467
84468

CORPORACIONES.

Ayuntamiento de Graus
Idem de Huerto». . -----
Idem d e i d i . . . . . * • « » •
Idem d é íg p ie s . . ..........
Idem de id .................< . .
Idem de Ilche». . . . . . . .
Idem de Lalueza. . . . . .
Idem de i d . . . . . . . .  * .̂
Idem de L a v e lillá .. . . .
Idem de Laecellas.. .
Idem de Linas de Mar-'

cu e llo ...........................
Idem de Lupiñen .
Idem-de Liesa . . . » . 
Idém de i d . . . . . . . . .  . .
ídem de L aluenga.. . . .
Idem de N aval. .  *. i v . 
látm  de N ach a .. . .  í;*;.

-IdbaMe Nov és f e  ̂  .
Idem de 01 vera . . . . .
Idem de Peñalvá;.........
Idem de i d .  .
Idem de Pallaruelo de 

Mónegrps. . . . . . . . t .
Idem' de i d .  .........
Idem! de Pomár. . . . . . .
Idem de Peralta de A l- 

■cpfea.. . . . . . . . . . . .  .
Idem de Pueyo de Jaca. 
Idem de R ob res.. . . . .
Idéni;de Ro d a . . . . . . . .
Idem’ dé Sariñena... . .
Idem de id .'. . . . . . . . . .
Idem de Siresa . , . , .
Idem de S en es ..............
Ideng  ̂de Salas b a ^ s . .f; 
Idem de Salas altas. . .
Idem de Salillas............
Idem de Selgua» . .  
Idem de Santa Giiia de 

■ Jaca •.. • . .  . . .  ' • . . . .  
Idem de: Sardas . . . . . .
PROVINCIA DE LOGROÑO.
Ayuntamiento de Muro 

de A guas...
Idem .de i d . . . . . . . . . . .
Idem dé Muro de Ca

meros. . . .  . . . . . . . .  •.
Idem de Müni l la. . . . . . .
Idem de Náj era 
Idem de i d . . . . ; . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id .  ...........
Idem de N avajun .. . . .  
Idem de Navarrete. . . .

M S S Y A Ñ O  IMPORTE
á que pertenecen en 

las relaciones. Escs.Mils.
Setiembre 1866... 80
Julio id ; ...............  14‘667
Diciembré i d . . , .  47‘734
Setiémbré id. . . .  * 8‘576
Diciembré id . . . .  139‘201
Agosto id .  .........  " 36^200
JüIíq id . * . . . . . .  2Í3‘867
tíieiembre id. . . . .  12‘134
Julio id »    .........  4‘417
A-gbsto i d : ; 1 7 8 ‘667

Idem id    2‘774
Setiembre id. . . . .  680‘661
Idem id .................  78‘401
Octubre i d . . . . . .  ' 32‘634’
Idem Jd   7f467

■ Agosto id   26*667
'Betiei|bre id  *6*934
íd e m ^ .................. - - -
Diciembre i d . . . .  7‘787
Julio i d . . . . . . . . .  10*667
Diciembre i d . . . .  19‘200

Agosto i d . . . . . .
Diciembre id. . . 
Noviembre i d . ..

Diciembre i d . . . 
Idem i d , . . , . . . .  
Idem id . . .  i . . . .
Octubre id .. I . . .  
Julio i d . . . . . . . .
Setiembre id. . . .
Julio id . . . ...........
Idem i d .   .........
Idenáid:;. J ;. 
Setiembre i d . . . .
Idem i d . . -----
Idem i d . . . . . . . .

Noviembre id . . ,  
DiGiembre id . . .

Agosto 1866 .. 
Setiembre id .

Idem i d . . . . .  .
Idem id . . . . . .
Agóstó i d . . . .
Setiembre i d . 
Octubre id . . .  
Noviembre id. 
Setiembre id.. 
Agosto i d -----

213*867; 
. 3*680

■ 27Í734; 
16*634 
68*118 
28 

. 61*426 
61*389 

4*640 
490*667 

16*634 
27*734 

160*634 
411*736

10*667

3*147
49*932

16‘686
22*027'
11*904

429333
192

18*667
6*687

926*974

NÚMERO
de

órden.

844B9
84.460
84464
84462
84463
84464 
84468

84467
,84468

84470

84471 
*84472 
84473

; ;é4474 
*%447Ís

84476
84477
84478
84479

CORPORACIONES.

Ayunt.® de Negueruela
Idem de i d .   ...........
Idem de i d . . . . . . ------
Idem de N estares.........
Idem de Sajazarra . . . .  
Idem de i d . . . .  . .  . . . . .  
Idem de Sorzano.;. — . 
Idem de San A sen sio ..
Idem dé id .   ...........
Idem de i d .       _
Idem de Santa Goloma. 
Idem de San Millan de
, la Gogolla....................
Id e^  de id v    4 . . .
Ideni^de San Vicente . . 

vidiém áe Soto de Ga- 
; ipaeros... .fe  . .  V .. • i . 
Id^^d de id . . .  .% •.. • . 
IdSar lé^'Soto.. . ¥ . . .  
Idem de,Sptés.
Idem de Sojuel a. . , . . .  
Idem de i d . ,  . . . . . .
Idem dé Santurdié. w

Madrid 
de Bona.

6 de Marzo de 1871

MES Y AÑO IMPORTE
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mi's.

Julio 1 8 6 6 . . . . . . . 3*040
Agosto i d . . . ------- 70*400
Diciembre i d . . . .V 60*667
Julio i d . . . . . . . . . 6*973
Agosto id . • ......... 4*160
Diciembre id. . . . 42*773

 ̂ Noviembre i d . . . . 72*960
Julio id ............... 18*267
Octubre id ------- - 8*997
Diciembre id. . . . 37*333
Julio i d . . . . . . . . . 2*667

Setiembre id____ 79*667
Octubre id .___ __ 328*634
Setienqbre i d ----- 17*087

Agóstó(íd . . . . . . . 16*633
- D|cieinbre id ........ 21*333

OÓtubÍPe id ............ 87*170
Agosto id .............. 60*667
Setiembre id......... 8*840

„ Octubre i d . . . . . . .  . 21*216
Idem i d . . . . . . . . . 19*200

Director general, Félix

Dirección general de Aduanas.
•' La Comisión de Valoraciones creada por la base 10 del 
i Apéndice letra O de la ley de presupuesto de ingresos de 1.® de 
Julio de 1869 ha dado término a los trabajos confiados á la 

' misma por él decretó orgánico dé 27 de Agosto del propio año. 
j Es; pues, llegado el ínómento de dar publicidad á las tabla* 
formadas en vista dé los datos allegados por las Secciones, 

i cuyos V ocales;; obrando con un celo que nunca será bastante 
: elogiado, han sabido abandonar sus propios asuntos para dar 
i cima ál delicado encargo que les fué confiado.
; AI cumplir con esté deber, que el decreto orgánico señala 
á la Dirección general de Aduanas, ha considerado esta que al 

, comercio y á las industrias interesa conocer, no solamente los 
; valores que acaban de fijarse á las mercancías que han de ser- 
; vir dé base para la formación de la Estadística' comercial cor- 
: respondiente al año ú ltim o , sino también los'que se tuvieron 
I presentes al redactar la del año anterior , el tanto por 400 con 

que cada una de las mercancías resultaba gravada y  el derecho 
por su virtud satisfecho al Tesoro, así como el tipo de exacción 
que por los valores al presente fijados les correspondería.
; En su consepuéncia procede a la  publicación dp Jas tablas de 

i valoraciones dispuesta por el decreto orgánico, las que amplia
das con los datos indicados presentan á primera vista las alte
raciones que las mercancías han sufrido en sus valores, y las 
que estos originarían en e l tanto de imposición si los efectos de 

, la révision de los mismos no se limitaran en este'año á la E s
tadística comercial; noticias cuyo conocimiento, no sólo és de 

: interés para el comercio y la industria, sino que han de faci
litar á la Gomision de Valoraciones los trabajos del año próximo.

^xalmes f^rmadas^por^ la  DireG de A ducm ús en v is ta  de los acuerdos tom ados p o r  la  C om isión  de
áloi% clÁkeis^^m aA Árm aed¿ii JEstMístíGMcmerHaL\!iQan.a'i^áílo\ú lo d ispu esto  en el decreto de 27 de A posto  de 1869,______________ icomm

con expres ión  de los ^úe
de '̂^echos que correspon derían  con la  actual valoración .

ARANCEL DE IMPORTACION.

----

rz!
B

ARTIGULOS.

r r  GLASE P R IM E R A .

PIEDRAS , TIERRAS , MINERALES , CRISTALERÍA  
Y PRODUCTOS CERÁMICOS.

PRIMER G R U P O .^P iedras y tierras empleadas 
en la construcción, las artes y la industria .

Mármoles, jaspes y alabastros, en tosco ó en tro
zos des vastados, escuadrados y preparados para
darles forma . . . . . . _____ ______________

   dichos de todas clases, cortados en losás, ta
blas ó^escalones de cualquier tamaño, sean ó
no pulimentados  ---------- -------------

-— -  dichos labrados en estatuas, bajo-relieves y 
utensilios de cualquier clase, con adornos, fo
llajes ó cinceladuras , no expresados en otras
partidas de este Arancel  ......... ...............

Las demás piedras y tierras empleadas eii la 
construcción, las artes y  la industria. . . . . . .

SEGUNDO GRUPO.— Carbón. 
Garbones minerales y el c o k e . .........

TERGER GRUPO.—E squistos, betunes y  sus de
rivados.

Alquitranes, breas, asfaltos, esquistos, betunes y  
petróleos brutos. . . . . . . ______ . . . . . . . . . . . .

Petróleos y los demás aceites minerales rectifi
cados, y la  bencina. . . . . . . . . . . . . .  y . . . . . . .

CUARTO GRUPO.— Minerales.
M inerales.. . . .  .*. . A ; . . . , .

Q U im O G R U P O .’̂ G r is ta l^
Vidrio hueco, común ú ordinario. . . . . . . . .  * . . . .
Cristal y el vidrio que le i mi t a . . . . . . . . . . . . . . . .
Vidrio y cristal plano............................
— __ dichos azogados, y los cristales para los an- 

teoj oS y  reloj e s  ........... ........................... ................

SEXTO GRUPO.—Barro obrado, loza y porcelana.
Barro en azulejos, baldosas, baldosines, ladrillos, 

tejas, tubos y objetos semejantes. . . . . . , . . .
Loza de pedérnal y el barro f ino. . . . . . . .
P orcelan a ..    . . . . . . ,  . Á. . . .

UNIDAD.

100 kilógramos. 

Id e m ..   .........

Idem. . . . . . . .

Id e m .. ...........

Tonelada de 1.000 
kilógram os.

100 kilógram os.. 

Idem .

Tonelada de 1:000 
• k ilógram os. . .

100 kilóg.Pames. . 
Idem. . . . . . .
I de m. , . . . . . .  i . . .

Idem..;. » . . . . . . .

Idem. 
Idem . 
Idem,

V alores y  tanto por 100 

que han servido d e  tipo para fijar 

los derechos al A rancel de 1869.

VALOR

en

Pesetas Cs.

7*60

18*76-

37*60

2*60

37^60

11

66

20

qo
182*60

87*60

16
187*60
326

TANTO
por 100.

Cs.

20

20

2

3*33

2*30

10

26
26
2̂0

26

10
20
16

DERECHOS

en
Pesetas Cs.

0*36

3^76

7*60

0*06

1*26

0*26

6*60.

0*26

8 . 
46
17*60

80

1*60
37*60
62*60

® S;g i  0“
OD S- ® nn* ®
® g O. ; w 2;l-s pwp.. o 03 CD o.O  .Oí
; i  “ e -s
• ^  o  ^■ • Q "'S• S* OO 03 1—.. I 1 03

VALOR
en

Pesetas C á its .

7*60

18*76

37*60

2‘feO
i#?' '

36

11

60

.20 .

32
162*60
87*60

320

16
187*60
326

(Se continuará.)
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DERECHOS
en

Pesetas Cénts.

7^60

0*06

1*16

8
40*60
17*60

80

1*60
37*60
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4
Departamento de Liquidación 

de la Dirección general de la Deuda pública.
SEGUNDO NEGOCIADO.— DEUDA DEL PERSONAL.

delación de las liquidaciones de la Deuda del personal que han 
resultado corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pú b lica , cuyos sMdos so 'eomprenderán en certificación 
para  la emisión de títulos tan pronto como se reclamen por 
los interesados y se bastanteen por e l^ in is te r io  fi ŝcal los do- 
cumentos de personalidad que se presenten por los mismos^ 
que deberán hacerlo antes de term inar el año de la fecha de 
su publicaciQñ en la Gaceta , con arreglo á la ley de i9  de 
Julio de iWQy para no in cu rrir  e n  caducidad.

Número 
le las liqui

daciones. CLERO SECULAR.

Cantidades „ 
que  

rep resen tan.

íE scs, M ils .

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

D. José Molinero . . . . . . . . . . . . . .
D. Nicolás Alonso Navarrete.. . ,  
D. Juan Ramón Vizcaíno. . . . . .
D. Juan Ra me . . . . . . . . . , . . . . .

56.707 
56.806 
57,122 
57.222

DIÓCESIS DE ALBARRA CINi
56.902 D. Francisco Larrea. . . . . . . . . . . . .

DIÓCESIS DE ASTORGA

56.903 * D. Ambrosio ;Ruiz Tel lo. . . . . . . . .
56.904 D. Antonio Rodríguez. . . .  ■.........
57.106̂ ^̂ / ^  . . ; , ; . ; . .  .
57.133 D. Justo Francisco Mayo. . . . .  . . .

’ 57,236 D. Julián Mart í nez. . , . .  . . .  
57.443 D. Manuel Gutiérrez.;. . .  . . . . . . . .
57.561 D. Santos Martínez Fariñas . . . . . .

DIÓPESIS d e ! BARCELONA.
57.137 D. Pedro Vi v e r . . . . .  ¿ .
57.138 D. Isidro C r u z ...  .......... ..........
57.140 D. José R i f á v ^ . .  v. t . . . .

1.931 f 600 
1.503i‘400 
1.143^829 
2.972^393

.:  1.165100

303^400 
715‘iOO 
581‘900 

1.326 
1.657.‘100 

595*071 
1.196*200

•DIOCESIS DE BURGOS.

56.704 D. Eusebio López. . . . . . .  v , . .
56.705 D. Juan Antonio R u i z . . . . . . . .
57.134 D. Ignacio Manrique....................
57.135 D. José M artínez.  ......... ..........

1.245
I .IH ‘200

745

1.473*700
953;200
733*500

1.270*500
DIOCESIS D EX A D IZ.

57.582 D. Ulpiano Y agüe. ...........      2.238*916

DIÓCESIS DE CANARIAS.

57.559 D. José'Marcial Garres. . . . . . . . .
57.835 D.- Francisco A costa .

56.548 D. 
56.852 D.
57.003 D.
57.004 >-D. 
57.099 D. 
57.44^ D. 
57.551 D. 
57.574 D. 
57.438 D. 
57.65r^’ 
57.639 D 
57.571 D.

DIOCESIS DE CARTAGENA. 
Nicolás Pablo Cano. . . . . . . . . .
José Gil y  Yuncas . . ; . . . . , . . .
Ildefonso Lorente. . . . . . . . .  i . .
Jerónimo García     .........
Angel Felipe Palut . . . . . . . . . . . .
Juan de la Cruz Herrero . . . . .
Domingo Lardin y Pinto . . , . .
Miguel Muñoz y Mena...............
.Toinis Lonez. Go me z - . ^ . . . . . . .

Joaquín Órtuño H ernández.. .  
Juan Antonio-Munuera.-.. . . . .

DIOCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.
57.410 D. Domingo Robles .

DIÓCESIS DE CORIA.

57.143 D. José Sánchez Torres . . . . . . . . . . .
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

56.576 D.' Cipriano M orilla...
57il44 D. Antonio Rodríguez Salado.. ,  
57.238 D. Juan de P alá ..............................

846*900
1.077*200

133*609 
999*757 
393*900 
360M34 
487^735 

: 868*735 
4.674*115 
2.788‘600

^1.603*200.
775*269

273*500

935*80Oí

1.143*596
182*900

1.606
DIOCESIS DE CUENCA.

56.940 D. Nicanor Palomares . . . . . . . . . . . . . . . .
57.338 D. Benito García y G arcía.. . . . . . . . . . ,
57.576 D. Pedro del R io . ............. ................

56.535
56.710
56.711
56.712 
56.797 
56.815 
56,878
56.916
56.917 
56.1115 
57.115 
57.0Í
57.147
57.148 
57.200 
57.202 
57.354 
57.350 
57.448 
57.349
57.592
57.593
57.618
57.634 
57.617
57.619 
57.621 
57.624 
57.628
57.635 
57.637 
57.630 
57.632
57.636

56.572

1.990*968 
984*583 
463^835

DIÓCESIS DE GRANADA.

Antonio Perez Almendros.........  1.473*838
Cristóbal Compan...................... ......... ..... 1.824
Gabriel Jiménez. . . , , ,  . . . . , , . . . .  , .„126‘7o9'
Lorenzo Triviño.................    1.817*636
Miguel Gómez Morales........................  728*943
Antonio Morales, . , , . . . . . , . . . . . .  1.493*769
José García de Lara. . . . . . . . . .    .........  1.031*600
Juan F resneda.  .....................      735*200
Juan Calvo Cubero . . . . . . "  421*400
Francisco de Paula Calvo   1.109*258 ■
José Ri vera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  671*676
Francisco de P. Vi dal . . . . ------     2.592*013
Manuel Amador......................... . , 1.069

109*539 
569*400 

2.570^026 
542*825 
877*711 

45*457

 ̂Francisco Nogueras M artin.. .  
^ s é  Díaz Delgado..

rnardo del iMoral.
V i ^ t e  de N avas., .

, JoséN^Vilches. 
J s id r o \o ld a n ..

D. Francisca Arévalo. . . . . . . ___ . . . . . . .  ".2i247*4;84'
D. Jnan JoséX eal.  .........................................450*430
D. Emigorio P&ez   ____            861*796
D. José Ignacio JJlíorente  ............. 1.435
D. Josq Antonio M e^pa ........ . . . . .  895*896
D. José María L o p e z ^ ^ c h e z . . . . . . . . . . .  868*003
D. José Muñoz C ebrero§v.        1.198*300
D. Joaquín Goinez OliverN^.. . . . . . . . . . . .  2,149*051
D. Manuel Rosales G arcía.A ^ . . . . . .  4.849*516
D. Pedro María Ortega ___ 1,196*650
D. Juan de H uertas.   /L  . . . . . . .  617‘212
D Cayetano R odríguez,.     -------------  1.067*520
D Francisco Fernandez M aldonadoSy,. .  759*985
D. Juan>íMingorance,. . . . . . . . . . . . .  . 7 ^ .  416*265
D. Juan Gárcía.   .................. ..;  .........................157*389

DOCE IS DE GERONA.

D. José Font    ............................ ..........
. DIOCESfS-DE GUADIX.

56.574 D. Gregorio López ...............        1.102*501
57.113 D. Francisco Cáceres.. . . .      .......   759

DIÓCESIS DE HUESCA.
56.562 D. Antonio Simeón de'Dueñas.............. '.... 1.79,6*733
57.325 D. Juan Ballabriga. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .> ,960*4^5

Núm ero  ̂

d e  las liqui

daciones.

Cantidades
que

representan.

Esos. Mils.

/DIÓCESIS DE JAEN. ,

56,718 D. BáRolómé de Lára . . . . . . . .  * . . . . . . . . .  342*200
56.717 D. José Arias.......................... .......................... 1.285*600
57.402 D. Antonio B erm ejo.. .   ......................  976800
57.562 D. Blas Cuesta  .......     347*900
57.638 D. Manuel Muniedas............................ 1.884*700

DIÓCESIS DE UEON.

56.540 D. Mariano Fernandez Tqjerina................... , /4¿625^087
56.588 D. Pedro,José M ontalyp. ____ . . . . . . . . .  3.321*200
56.667 D. Luis Rodríguez   ........... ........  1.212*800 ;
56.724 D. Tomás Valduriquülo.  .................. ...... . . , 802*800.!
56.726 D. Pedro Perez  ............... .. 859
56:727 D. Fernando D om ínguez.. . . .  . i . . . .  1.545*560
56.731 D. Ignacio R o j o . ¿ . , 546*900
56.571 D. Mariano Gi l . .^. . . . . . . . : ...............  178*200
56.816 D. Pedro M onje.: ................................ i . . . .  2.268*200
56i818 Di Antonio Rodríguez^. .....................       2.500*700
56.819 D. Tomás Reyero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.904*500
56.819 D. Pedro Lazo....................................... .. 1.854*900

N úm ero  

de la s  liqui

daciones.

Cantidades
que

representan.

Eses. Mils.
56.732 D. Pedro Ruiz.........
M .882 D. M anuel García. .
57.153 D. N ico^s Lócente.
57.154 D. JuanM em ñoi. , .

 .................. 69P888
 .........  670*200
. . . . . . . . . . . . . . .  1.150*300

977*900 
[Se continuará.)

Tesorería Central déla Hacienda pública.
Bonos dél Tesoro.

El día d.® de A bril, desde las diez de la mañana á las dc|s 
'̂de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 738 á 740.
' Madrid 30 de Marzo de 1871.—El Tesorero Central, Inocente 
Orüz y Casado. _

El día d.® déi A b ril, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 44 y 45.

Madrid 30 de Marzo de 1871.=¿=E1 Tesorero Central, Inocente 
Qrtiz y Casado.

ÍMIHISTERIQ DE ULTRAMAR.

SECCION DE /HACIENDA. J

N o ta  ooPíÉparada de iás recáúdacionés ol^tenidas según \GuenÍas dê  ren tas públicas p o r  la s  A du an as de la  is la  de Cuba 
du ran teM s doce m eses corridos d e l í.^ de^ulÁ ode i8 $ é  h a sta  fiú de J u n io  de iS lO  p o r  cu en ta d e l ejercicio  dé 1 8 6 9 -®  
con igúaV pevipdo-que;p r in c ip ió  de Ju lio  de ÍBQS.y te rm in a  en fiíi de J im io  del' 69 / com prendiendo, en dichón 
in gresos lo s  oibtemúos respectivam en te  en io s  s e ^  m eses de a m p U a c im  de los presu pu estos de 1867-68  i/ de 186S--69.

ADUANAS.

Habana ......... ..
Matanzas......................
C uba.........
Cienfuegos    .
Cárdenas.......................
Casilda (Trinidad). . i
Bagua la Grande........
N uevitas..  ___ ____
Manzanillo. . . . . . . . ; ,
Caibarien.................   ^
Gibara  .......   J
Zaza, . . . . . . . , , . , .
Bárácoa. . . . . . . . . . . . ,
Guantánamo .
Santa Cruz  ...........

RECAUDACION.

Presupuesto
l.  ̂ . ' ' / 
' Presupuestó

d e  1869 ái L870. d e  1868 á 1869.

JM 97.249:!562. 9.ftl6 .83£8tl
3.086 187*504 2.207.838-317
1.017.211*559 1.097.632-789
1.676.331*106 1.167.085-370
1.763.866*724 1.240.631-443

396:250*25^ 388.089-713
1.255.351*036 643.071-400
-^:í4:.4#l*844'- 118.584-É3

92.546*651 90.737-S2
 ̂ 525.903^676 328.362159

•-57:348*873-- 64.418-338
103.188*537 83.676-943

24.794*350 2.3.087-827
144.740*643 72.143-568

601*478 4.831-589

24.186.014*598 , 16.546.108-716

DIFERENCIAS.

D e m ás^

A m m m i
878.348*987

509:^5*826 
523.215279 

11 160*544 
i612.279‘636

L W 4 9 9
>197.540*817

19Í51P594;

72!^7*075

7.806.081*998

D e m énos.

80.441*030'
>9

99

99

74.142*489
99

t Ó69‘009

293-477

lá e o - i i i

166.176-116

ir^greso^4fe;if^9,á 70. ......... ..V. . .  f i
Idem de'lSéS a  69 ........................ .....................

~̂’3Í014‘598 Áuníetrtos...............
16,346.108-716 Bajas..............................

De más ert e l últim o ejereicio .. . . . . . ___. . . .  7.639;90S-882 Igual.

7.806 081 998 
166.176-116

7.639.903-882

SE m O ST ft& C iaM  P O R  AG R U PA C IO N ES.

Ingresos en 4869 á 4 8 7 0 ...................................................................... ..

Derechos arancelarios. Otros derechos 
y arbitrios.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

12.864.742*705 
9.482.071

11.321.271*893
7.064.037*716.

24.186.014*598
16.546.108*716Idem en 4868 á 4 8 6 9 . . . . __ _ ____ ----- . . . . .

Diferencia de rrtds^ *  ̂ -  ̂  ̂ «t.  ̂  ̂ . 3.382.671*705 4 257.234*177 7..639.905*882

N ota  d é lo s  in gresos obtenidos p o r  las A du anas en conceptos de subsid io  de G uerra y  exportación  duran te los m eses eco^ 
nóm icos que á con tinuación  se expresan^ á saber:

I Julio de 4868..................... .. ...................

EXPORTACION. 

Escudos. Milésimas.

SUBSIDIO.

Escudos. Milésimas.

TOTALES. 

Escudos. Milésimas.

ff
99

99

99
99
99
*9
»»

483J96-999 
489.798-666 
473.669-824 
,460.126-630

99 

99 

' 99 

99 

99 

99

»> . -í

483.396-990 ' 
1.360.093-380 
1.326.473-033 
1.103.369'293

1 A gosto .................... ....................................

lO ctübre..........................................
»9
99

/ ■ 99

870.294*914 
852.803*229 ’ 
705.442*663

[Novienúbré............. ........ .....................
-  , t .r>nr» » nÁ /  Díciembrc............... .....................................
Prnupiíesío de 4868 ^ 3 ^ 8 6 9 ,. . ,  . . . . . . . . . . .

'ÍEebrero. .
j  Marzo..................... ..
1 AbHh
f M ayo.,............................................ .............
1 Jun io ..................................

.Julio de 4 8 6 9 . . . . ...................... ...............

2;428,540*806 1.846.-992*tÍ9 - 4 .2 ^ 3 2 -9 2 5

425.596*315 /
210.251*284
209.354*493
176.435*311
160.900*636
143.31.3*722 ,
319.553*192
561.348*651
834.401*522
066.961*813
709.400*501
517.341*949

328.703-836
204.087Í447
201.824-408
190.626-136
211.693-986
184.300-719 i
.2821778-013F
428.383-1^''
6 1 2 ,4 í2 # I
529,i3^í90
G09.4S9-343
473.648-232

J-
.% í.3 0 0 ‘151 

#414.338*731  
/  411.178*901 

/  367.061*447 
372.596*622 
327.814*441 
602.331*205 
989.733*779 

1.446.844*453 
1.196.100*1108 
1.318.849*844 

990.990*201

/ Ago&to . . . . . . . . . . . . . . .  — .............. ....
l Setiembre------------------ ---------. . . . . . .
LOetubre. . . . . . . . . . . . . . . -------- . . . . . . .
] Noviembre------------. . . . .  v------- . . . . . .

Presupuesto de 1869 á 70. \ E n e r o * d e ^ 8 7 Ó V . ! X !
I Febrero.................... ....

i l M a r z o . . ----------------- -
f A bril......... ........................... ..

' J u n i o . . . . . . ........................

' Del presupuesto de 4868 á 69........................ ........................... ..
4.934.859*389
2.428.540*806

Í257..280-389
1.846.992-119

9.192 189*778 
4.275.532925

T o t a l  g e n ii r a l . . . . . . . . . . . . . . 7.363.400*195 6.104.^72-508 13.467.672*703

aidriiaa de Marzo de 1871.=E1 Jefe de ja Seoeion, Angel María Dacarrete.=:V » B “=E 1 Sabseoretario , Ballestero.



•^32 31 MARZO DE 1871.

Estado que representa el movimiento comercial y la reecmdacion obtenida en las Aduanas de la islaide Ottba durante 
meses de 1868 á 1869.

, ■ ■ ■ AÑO ]

ADUANAS.

Habana..........
M a ta n za s ..........
Cuba................
Cárdenas........
Cienfuegos. . ,  
Casilda. ^ .
Sagua.   -
Nuevitas . . . .  
M anzanillo.. .  
Caibarien. . . .  
Gibara. . . . . .
Zaza.................
Baracoa. . . . .  
Guantánamo. 
Santa Cruz. . .

T o t a l .

BUQUES.

1.269
763
234
4S4
288
105
186
47
29

152
117
29
50
58
3

3.784

t o n e l a d a s .

DE CARGA.

De arqueo.

536.352
207.122

56.403
206.918

65.311
22.136
47.664

9.018
6.300

35.927
29.903

7.537
6.733

12.729
491

1.250.544

P rodu ctivas.

242.574 
96.019 
12.499 

100.430 
31.095 

3.009 
17.140 
1.826 
1.556 

 ̂ 8.472 
6.458 
1.762 

, 1.706 
4.498 

352

529.396

Ira-

productivás

111.895
142.419
20.385
64.133
33.371
20.998

3.136
5.479

880
27.065
21.322

4.826
3.516
7.205

139

466.699

TOTAL.

354.469
238.438

32.884
164.563

84.466
24.007
20.276

7.235
2.436

35.537
27.780

6.588
5.222

11.703
491

996.095

StJm A  LO COK TRAIDO

Débitos

pendientes por 
todos conceptos 

en
Agosto de 1868. 

Eses. Mils.

5.520.851‘486 
718.030042 

66.78D609 
254.164‘844 

14.967‘795 
210.775‘500

1.619‘848
65.374‘476

6.852.565‘600

Importación.

Eses. Mils.

5.751.029*449 
866.784*077 
695.580M57 
551.655*270 
467.950*536 

90.237*171 
130.441*292 
51.440*957 
38:571*910 

: 67.441*297 
3 5 .9 il‘935 
14.691*804 
8.218*278 

22.976*487 
-  1.482*880

8.794.443*500

N avegación .

E ses. Mils.

862.739*560 
446.233*126 
101.525*142 
297.787*330 
236.064*997 

7kl28*817 
125.610*328 

12.436*756 
18.257*548 
66 456*255 
11.31)3*179 
28.183*171 
18.309*570 
23.054*258 

2.218*381

2.321.308‘418

D epósito rñer- 

.cantil.

Eses. Mils..'

12.565*816

6.801*091

19.366*907

Multas

impuestas.

E ses. Mils.

90.910*861
12.024*979
27.105394

8.745*187
770*755

1.851*950
760*110

1.936*772
1.888‘20T

ISO
421^05

12(t'076

130

146.815*396

Comisos.

Esos. M ils.

4.056*434 
" 1.235*540 
15055*241 

314*314

711*200

502*506

22.335*235

Subsidio  

de guerra.

E ses. Mils.

1.197.510*438
409.784*408

61.828*988
1 6 3 .9 7 1 * 1 6 0
190.581*137

83.007*008
171.056*877

253*307
651*999

75.080*419
10.234*096
17.735*606

352*534
23.830*810

282*500

2.400.161*287

Expoitac:

Eses. H

l.l()3.27i
598.S9Í

93.37Í
277.79Í
297.63S
133.9SS
296.3S':

»
43i

136.89{
2.783

32.905
2Í3

34.203
70.1

3.071.3

AÑOl
T O N E L A D A S . S U IIIA  L O  G O N T R A ID Ó  i

D E  CARGA. D ébitos

ADUANAS. BUQUES.

. b ^

De arqueo. Produ ctivas. Im

productivas .
TOTAL.

pendientes por  
todos conceptos  

en
Agosto d e  1869,. 

Eses. Mils.

Im portación. 

Eses. Mils.

N avegación . 

Eses. Mils.

Depósito m er

cantil.

Eses. Mils.

Multas

im puestas.

Esos. Mils.

. Comisos. 

Eses. Mils.

: Subsidio  

d e guerra.

E ses. Mils. <

Esportac 

Eses. W

XTo rio n o

ip. j ‘ í ‘Y.

1  399 615.627 233 632 189 872" ' "42f¡lo^ i T í \ o

M a ta n z a s ..................................................
C u b a . ...................... .............. ...................
C á rd en a s........................'..........................
C ie n fu e g o s ................

*805
249
479
393

224.286,
55.050

248.094
85.193

106.621
12.690

135.706
35.695

-1 (J i/« U á iW
134.311 
23185  
68.664 

‘ 52.090

240.932
35.875

204.370
87.785

' 719.739*805 
66.781*609 

• 254.124-*844 
15.197*089

1.255.148*448
701.499*286
688.902*175
875485*785

35L857‘745
80.939*810

238.353*413
159.474*077

499*758
99

i f

28.560*745 
16.103*652 
19.876*181 
6:146*651 
1.666*515 
1.648 
1 319*719

1.877‘240
8.477*862
2.502*673

428*125

108.320*978 
309.269*125 

• 270.092*001 
83.356*856 

314.126*474 
2.626*494 

-13.426*764 
140.877*857 

15.213*797 
25.650*885 

641*374 
47.206*247 

57*500

894.193 
146 m  
601.217 
526.L59 
1 fin 7/19C a s i ld a . ........................... 92 26.026 3.529 25.082 28.611 210.775*500

»>
129.226*783 34.210*982 99

S a g u a ........................... .......................... .. 245 68.771 19.825 3.290 23.115 145.829*658 107.438*641 99
luU./vUi
61
13.ÍÍ6
i  Q eíí(i

N u e v it a s .  . * . . . . .............................  • 38 9.948 3.404 2.892 6.296 ») 25.426*888 5.250*346 99 82*
M a n z a n i l lo . ........................ ................... 41 7,035 2.308 • 2.257 4.565 1.619‘8i8 66.036*995 12.616*468 99 1.908*760

971*735
773‘568

99

C a ib a r ie n .................................................
G ib a r a ............... ........................................

140
119

39.554
31.335

9.724
12.636

30.017
17.465

39.741
30.101

70.036‘192
99

68.937*253
26.668*970

43.582*676
8.039*410

99

99
m

2.987*626
99

288,704
20.758

■47.721
101]

Z aza  .............................. ....................... 27 9.352 1.191 5.410 6.601 99 5.997*741 12.131*216 . 99

B a r a c o a ...................................................... \  56 6 375 1.136 4*774 5.910  ̂ 99 11.305*042 14 370*496 99 222180
f f

 ̂ 99

G u a n tá n a m o 70 16.504 7.386 8.704 16.090 99 19.088*114 11.007*990
240*960

99 88.48Ó
140*S a n ta  C r u z ............... ... 1 350 89 238 327 99 156*483 99 ' 99

T o t a l .............. .. 4.154 1.443.500 585.572 568.251 1.153.823 7.122.314*378 16280.159*999 1.830.769*242 9.328*531 359.693*996 84.353*451 4.384.237»981 4,825.979'

COMI

il año de 4868 á 69. 
En ^ año de 1809 á 70 ...

en 1870. íS® m f s . . .  
(De menos.Difereni

T O N E X ^ A S . S U M A  L O  C O N T R A ID O  P

D E  CARGA. ■' ¿ "

BUQUES.

D e arqueo. Productivas. Im

productivas.

TOTAL.

D ébitos

pendientes por  
todos conceptos 

en  Agosto.

. Eses.:. ,Mils.

Im portación.

/
Eses. Mils.

N avegación . 

E ses. Mils.

D epósito m er

cantil.

Eses. Mils.

Multas

im puestas.

. E ses. Mils.-

Comisos. 

E ses. Mils.

Su bsidif/^  

de j^ érr a .

Eses. Mils.:

Exportado; 

Eses, á

3.784
4.134

1.250.544
4.443:500

329.396
383.372

466.699
568.251

996.093
1.133.823

6.852.165*600
7.122.314*378

8.794.4í3‘500 
16280.159 999

2.321.308*418
1.850.769*242

19.366*907
9.328*531

146.815*396
359.693*996

22:335*235
84.353*451

2.406.161‘287' 
4.384.237‘98!

3.071.369'f
4.82S.9W

370
99

192.136 56.176
99

101.552
* 99

137.728
99

269.748*778
99

7.48.3.716‘499
99 470.339176 10.038*376

212.878*600
99

62.018*216
í. -■ (i

1.978.076:'694
99

1.7S4.6l9'á
»>

Madrid 2*P|e Diciembre de 1870.==El Jefe de la Sección de Hacienda, Facundo de los Rio&y Portilla.=V.® B.*’= E i  Subsecretario, Ballestero.

ADMIIftSTRAClON PROVIHGIAL.

Gobierno
Secretaria.'^egociado Personal,

 ̂ Doña Manuela B rea , v ^ a  de D. Luis de la Fuente, se ser
virá personarse en este GoltóEno y Negociado que se expresa 
con el fm de recoger un doc% ento que la interesa.

Madrid 29 de Marzo de IS T Í^ e I Gobernador, Ignacio Rojo 
Arias.

klá provincia de Madrid.

ADMINISTRACION HíUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de \jm ogu era.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirto-no titular de Be

neficencia de esta villa para la asistencia de^g familias pobres

clasificados por el Ayuntam iento, expósitos y  casos de oficio, 
cuya población la. constituyen 239 vecinos y 911 alm as, dotada 
.como.de tercera clase con 750 pesetas, equivalentes á 3.000 rs.; 
quedando la asistencia de los demás vecinos á igualas ó ajustes 
voluntarios á convenio con el Profesor. Se anuncia para que los 
Profesores que gusten optar por dicho partido dirijan sus soli
citudes debidamente documentadas á esta Alcaldía en término 
de un m es, á contar desde\la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Almoguera 20 de Marzo de 1871.== E l A lcalde, Ventura 
Puerta. .

Aícaldía constitucional de Istan.
Joaquín García Osorio, Alcalde constitucional de estaD.

villa.
Hago saber que con In competente autorización del E xce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia se publica la 
vacante de la plaza de Médico-cirujano de esta villa; dotada con 
éi sueldo anual de 895 pesetas pagadas por trimestres vencidos

de los fondos mnnicipáles, y-bajo las condiciones que" constan 
en el acta -de creación del pártido médico de seguñda clase á 
que pertenece esta población, con las obligaciones; Consignadas 
en dicho acto de creación.

Lo que se hace saber para la coqvpcacion de aspirantes, 
quienes presentaran sus solicitudes dochipéfitadas en esta Se
cretaría municipal en el término de 30 días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de la.provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Istan 18 de Marzo de 1871.==Juan García.=Por su mandado, 
llig u e i Moreno y Añon.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
Audiencias territoriales.

M a d r ic i.
Sentencia.— N úm . 5 i .— E n la villa de M adrid, á 9 de Marzo de 4871: 

v is to s  los autos que ante N os penden, rem itidos en apelación por el Juez
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periodo trascurvido de 1.° de Setiembre de 1869 á fin de Agosto de 1870, comparada con la que tuvo lugar en iguales

1868 A 1869.
SU M A  LO COBRADO PO R

Aum entos

por

rectificación.

Eses. Mils.

o2.019‘519
460^867

592‘250

92‘092
46^368

158451

53.369547

TOTAL.

Eses. Mils.

14.654.958‘006
3.053.243^648
1.070.056‘358
1.554.434^995
1.208.56í‘030

591:669‘708
724.318^355

66.574160
61.443‘732

411.392‘585
61.186‘765
93.515^016
27.243‘498

Í04,I51‘603
4.974‘075

23.687.726‘534

Bajas

por

reotifieacion.

Ésos. Mils.

53.938*037 
. 1.471*998 

2.503*575

263*081
2*527

432*671

380*259

605190
1.100*500

60;697‘748

TOTAL 

pendiente para  

cobrar.

E ses. Mils.

Importación.

Esps. Mils.

14.601; 
3.051. 
1.067. 
1.554, 
1.208. 

591. 
724. 

66 . 

61. 
411. 

60, 
93. 

. 27,
103

019*969
771*650
552*783
434*995
564*030
406*627
315*828
141*489
443*733
392*585
806*506
515*016
243*498
,546*503
.873*575

5.438.351*908 
865.222*928 
695:580*157 
551.655*270 
464.796*621 

90.237*171 
130 533*339 

51.487*325 
38.571*910 
62.779*581 
357792*577 
14.691*804 
8.218*278 

22.371*387 
670*831

23.627.028*786 8;470.961*Ó87

Navegación.

E ses. Mils.

Depósito m er

cantil.

Eses. Mils.

961.627*170 
446.233^226 
101.525*142 
297.915*126 
239.581*868 

7 l;l 28*817 
12 .615*338 

12.442*756 
18.257*548 
66.456*255 
11.303*181 
28.363*171 
18.309*570 
23.054*258 

2.218*381

12.972*409

001*525

2.424.031*797 19:773*934

Multas

impuestas.

É scs. Mils.

Comisos, 

Eses. Mils.

Subsidio 

de guerra.

E ses. Mils.

Exportación. 

E ses. Mils,

TOTAL 

E ses. Mils.

Cobrado más 

de lo contraído.

Eses. Mils.

Pendiente

para cobrar  
en Setiem bre 

de I86y.

E ses. Mils.

55.564*729 3.266*526 1.181.923*293 1.163.274*443 , 8.816.980*478 f f 5.784.039*491
11.244*608 926*663 409.713*811 598.690*609 2.332.031*845 f f 719.739*805
25.933*308 Í3.723‘318 61.828*988 95.378*736 1.000.771*174 f f 66.781*609

8.736*205 -23S‘30ü 163.971*160 277,796*890 1.300.310*151 f f 254.124*844
770*755 190.581*137 297.636*560 1.193.366*941 f f 15.197*089

1.766*669 533^400 83.007*008 133.958*062 380631*127 » * 210,775*300
757*583 »» 171.056*877 296.357*656 724.320*783 4*955 f f

1.613*724 345 2B3*307 »> 66.142*112 0*623 f f

1.888*207 651‘999 454*220 59.823*884 f f 1.619*848
150 7S.080‘419 136.890*138 341.356*393 f f 70.030*192
315*830 376*880 10.234‘096 2.783*944 60.806 508 0*002 f f

»» 17.733*606 32.904*435 93.695*016 180 f f

120*076 f f 352*334 243*040 27.243*498 f f f f

■ -i ■ »» 23.830*810 34.290*048 103.546*503 , ** f f

>» f f 282*300 701*863 3 873*575 f f f f

108.86I*6M 19.407*287 2.399.303*543 3.071.360*644 16.504.899*988 185*580 7.122.314*378

1869 A 1870.
SU M A  LO COBRADO POR

A um entos

por

rectificación .

Eses. Mils.

1 3 1 .0 8 1 ‘9 8 4
r m ' i i

1.046‘647
821‘340

71(i‘0l6

179*730

133.329*662

TOTAL.

E ses. Mils.

2 3 .1 0 5 .2 0 2 * 0 1 0

1.128.684*300 
2.106.292*278 
1.834.103*042 

619.939*144 
1.181.276*910 

47.831*342 
113.448*660 
613.733*027 

74.441927 
91.680*677 
26.640*392 

163.784*239 
601*478

33.032.337*211

por

rectificación.

E ses. Mils.

705.564‘527

4.041*934 
3:558*869 
1.019*334 

341*609

126*500

883*976

727.116*850

TOTAL 

pendiente para  

cobrar.

E ses. Mils.

Importación.

E ses. . Mils.

2^.399.637^483
- •8.909-.l!98*28t- 

1.124.642*366 
2.102.733*409 
1.838.083*708 

619.597*335 
1.181.276*910 

47.723*042 
113.448*660 
613.733*027 

73.537'931 
91.680677 
26.640*392 

163.784*239 
601*478

84.325.240*361

11.049.844*304

7(TLÍ99*286 
685.689*775 
87.3.483*785 

. 129.226*783 
146.343*674 

. 22.862*102 
66.036'993 
73.398*909 
26.668*;970 

5.997*741 
11.303*042 
19.088*114 

136*483

13.064.177*838

N avegación .

Eses. Mils.

765.760^518

80.939‘8I0 
238.353*413 
159.474*077 

34.210‘982 
107.438*641 

5.250*346 
12.916*468 

. 43.582*676 
8.039*410 

12.131*216 
14.370*496 
11.007*990 

240*960

1.846.338*448

D epósito merr 

cantil.

E ses. Mils.

8.667*654

499‘Í5S

Multas

im puestas.
Comisos.

E ses. Mils. E ses. M ils. Eses. Miís.

9.167*412

145.811*486

Í4.178*613
17.011*022

6.146*351
1,324*906
1.648
1.213*719
1.908*760

971*735
605*092

222*180

215.325*473

Subsidio 

de guerra.

J9.766i689 
.1.407*930 
 ̂ 6.360*967 
2.815*610 

428*125

61*500

623
2.272*126

2.343
'667 
108. 
300. 
270. 

83. 
' 314. 

2 . 

13. 
140, 

15 
25,

47,

Exportación. TOTAL.

Eses. Mils. E ses. Mils.

.7>6d‘3A8
.^71909
$20*978
Í08\505
092*001
356*856
126*474
498*256
426*764
877*857
.213*797
,650*885
641*374

,206*247
57*500

53.735*947 4.333.205*791
1

l.406.927;572
:489t:193‘6J3

146.061*345
601.217*220
526.459*774
160.702508
611.518*121

13.146*095
19.839*825

288.704*314
20.758*556
47.900*835

101*500
88.481*888

146*535

4.826.159*701

15.760.538*561 
3.190.846*391 
1.057.860*7.57 
1.845.195*545 
1.838.086*113 

408:822*035 
1.181.276*910 

45.032*018s 
113.828*812 
548.358*551 

73.557*951 
91.680*677 
26.640*592 

165.784*239 
601*478

Cobrado más 

de lo contraido.

E ses. Mils.

26.348.110*630

Pendientes

para cobrar  
en Setiembre 

de 4 870.

E ses. Mils.

6.639.098*922 
718:248*893 
66.781*609 

257.537*864 
14.999*595 

210.775*500

2.693*024
1.619*848

65.374*476

7.977.129*731

RACION.
SU M A  LO COBRADO PO R

Aumentos

por

rectificación.
TOTAL.

Bajas ' 

por  

rectificación.

TOTAL 

p en d isn te: para  

cobrar.

' ■ V- '*'■ ' i {é ■■ ■'

Importación. Navegación.
Depósito m er- 

cáht^.

Multas

impuestas.
Comisos.

Subsidio  

de guerra.
, Exportación. TOTAL.

Cobrado más 

de lo contraido.

Pendientes

para cobrar en 
7 Setiem bre, 

de 1870.

Eses. M i l ^  ̂ E ses. • Mils. Eses. M ils. Esós. Mils. E ses. , Mils. E ses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mil?. E ses. Mils. Eses. Mils, E ses. Mils. Eses. 'M ils. E ses. Mils.

53.369*547 ‘ 
135.529*662

^3.687.726*534
^52.357*211

60.697*748
727.116*850

23.627.028*786'
34.223.240*361;

8.470.961*087
15.064.177*838

2.424.031*797
1.846.338‘448

19.773*934
9.167*412

108.861*694
215.325*473

19.407*287
53.735*947

2.390.503*545
4.333.205*791

3.071.360*644
4.826.159*701

16.504.899*988
26.348.110*630

185*580
f f

7.122.314*378
.7.977.129*731

82.160*115
f f

11.3Im 30‘67^ 666.419*102
f f

10.698.2Í1*575
f f

6.593.216^771
f f 577.693*349 10.606^522

106.463*779
f f

34.328*660
f f

1.942.702*246
f f

1.754.799057
f f

9,843.210*642
f f 185*580

;854.815‘353
f f

de prim era instancia d el disK ito de la Latina, y  seguidos entre partes, 
de la una el Próciirador D. F ém i^arrero, en nom bre de D. Cándido Mo
r e n o , D . Pedro C e p a , D. N a rc iso ^ u en a v en tu ra .S e lv a , D. José López y  
L óp ez, D. lídefonso S oria , D. M a ^ l  García M uñoz, D. Juan Guerrero 
B rea, D Francisco y  D. Adolfo R ozab i^ D . Luis de Soria y  Vilar, D. Ma
n u el de Diego y  Jim eno y  D. Francisco^i^rlual, acreedores todos de Don  
Segundo C olm enares, demandantes; y  deNü otra el Procurador D. Simón 
Garrido en nom bre de D. Segundo C ó lm e n le s , de los Sres. Preciado y  
Martin D José A llende y  Brúñete, D. M an u e^ a ld o  y  Serra, D. José Pa
dilla y  Fern)ft\dez D Julián Moreno y  ManchaT^^. Felipe Gonzalo y  San
cho, D. M ainel Sainz de los T erreros, como apodels^do de D. Juan Blanco 

"Solano; Dona María Eugenia H erranz y  G onzalez^Doña Teresa Brot y  
Sanz, D. Carlos BaJírenengoa Y arritu , como a p o d e r a d l e  D. Pablo U r- 
quijo; D . José M áximo Perez y  V adillo , por sí y  en n o t o r e  de D.Ma-r 
nuel V á zq u ez; D Lorenzo Muro y  C olm en ares, por sí ^ n o m b r e  de  
sus herm anos D. Rafael, D . Gaspar, D. Salvador, Doña C a n d a r ía , Doña 
Josefa y  Doña Francisca de Paula Muro y  C olm enares; D. Cárlos Sau- 
buiers y  Sab in o , D. Joaquín Fernandez y  Seijas , D. Julián Martínez y  
M ed el, por sí y  como apoderado de Doña María Medel y  LozanO; 
D . Fernando Garrido' y  Tortosa , como apoderado de D. Antonio Sedó; 
D. Ramón B añólas, D. Antonio Pernas y  Fernandez, D. Román Ruiz y  
P erez, D. Simón Gris Benitez, D. Antonio C achavera, D. Fernando Gon

zález del Castillo, D. Antonio Montenegro y  P erez, D. M árcos Nielfa y  
Molina, D. Ellas Marín y  L izondo, D. Saturnino Zoya, como apoderado de 
í) .  Félix M onten; D. Santiago Peñarrócha, por sí y  como apoderado de 
D. Basilio Colmena; D. Luis Díaz Perez, D. Francisco Coll y  Bustillos, 
D. Francisco Prieto y  R om anos, D. Martin Gheduss y  Castella, D. Manuel 
García Lafuente, D. Gregorio Perez N avarro, por sí y  com o apoderado  
de su padre D. José; D. Lúeas Ballesteros y  ÍVÍartinéz, D. V icente M e- 
n end ez.y  Rodríguez, D. Toribio Sanz y Escribano, D. Isidro Paz Alcalde, 
D. Felipe Peinado, D. Gum ersindo Balbás y  Caleta, como apoderado de  
D. Miguel F ran cos; D. José García Noblejas, como curador ad lilem  de  
D. Aureliano, Doña Cármeii, D. Em ilio y  D. Domingo Colm enares, y  Don 
A ntonio López R aez , acreedores tam bién de D. Segundo Colmenares y  
d e  su herm ano D. Felipe Colm enares, dem andados, y  los estrados del 
Tribunal en  rebeldía de D. Lúcio González, D. Cipriano A n au t, D. Félix  
Mariana, en representación del Ayuntam iento de Portilla; D. José Guer
rero Brea, D. Ignacio Rojo A rias, D. Manuel María A lvarez, D. Rafael 
Seiriet, D. José Alvarez, apoderado de D. Juan Rio; D. Ramón Cala, Don 
Francisco Quero, como apoderado de Doña María Sanz Quintanilla; Don 
Luis Lumbreras, D. José Palacios, como apoderado de D. Juan José V i
cente; D. .losé María Castan, que lo es de D. Antonio Cid, la comisión ad
m inistradora de los bienes de los concursados D. Segundo y  D. Felipe 
Colmenares y  la Compañía titulada La Pemnstdai% sobre que se declare

nulo el convenio nuevam ente propuesto por D. Segundo Colmenares, y  
válido y  subsistente el anteriorm ente c e le l^ d o ; en  cu yos autos ha sido  
P onente el M agistrado D. Luis V ázquez Mdhdragon.

Aceptando los fundam entos de hecho y  de derecho que contiene la  
sentencia apelada que el expresado Juez dictó en 22 de Octubre del año 
últim o;

Fallamos que debem os confirmar y  confirm am os la^mencionada sen
tencia, por la que se declara no haber lugar á la nulidad del convenio  
fecha 8 de Agosto de 1869, aprobado en ia junta celebrada ante dicho  
Juzgado en 4 de Febrero de pretendida<por D. Francisco Bartual, 
por sí y  á nom bre de D. Ca'odido M oreno, D. Pedro Cepa, D. N arciso  
Buenaventura S e lv a , D. José López y  L ópez, D. Ildefonso Soria, D on  
Manuel García Muñoz, D. Juan Guerrrero Brea, D. Francisco Rozaba!, 
D. Adolfo Rozabal y  Rohira , D. Luis de Soria y  ATlar y  D. M anuel de  
D iego y Jim eno en su escrito de 8 de Marzo de dicho año de 1870, y  se  
manda que iuí go que la sentencia causara ejecutoria se lleve á efecto el 
expresado conven  o. '

Notifíquese en estr'\dos;\hágase notoria p or medio de edicto?, y  p u -  
blíquese en la' G aceta  d e  M a d r i d , Diario de Avisos y  Boletín , de esta  
provincia, sin hacer especial condenación de las costas de árnbas in s 
tancias.
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A silo  pronunciam os, mandamos y  firm am os.=T rin idad Sicilia .=L uis  
V ázquez de M ondragon.=E ugenio  Santin de Quevedo.

Pub!icacion.=L eida y  publicada fué la sentencia anterior por el se 
ñor D. Luis Vázquez M ondragon, M agistrado de la Sala primera de este 
Tribunal cuando la misma celebraba audiencia pú blica , de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.

Mdrid 9 de Marzo de 4871 .= José  Gonzalo de las Casas.
Es copia de^su original, á que m e rem ito y  de q u e  certifico.
Y  para que conste pongo la presente que firmo en Madrid con el 

V .” B .” del Sr. Presidente á 10 de Marzo de 1871.=V.® B.‘’= S ic i l i a .=  
José Gonzalo de las Casas.

La sentencia inserta corresp onde literalm ente con su original, á que 
m e rem ito y  de que certifico como Escribano de Cámara de esta Audien
cia territorial.

Y  para que conste é  insertar en la  Gaceta oficial pongo la presente  
. que firmo en M adrid á 28 de Marzo d e  4871 .= José Gonzalo de las

Casas. X - 5 2 3

Juzgados de primera instancia.
Ceriera de Rio Písuerga.

D. Nicanor Rojas, Caballnro, Juez de primera instancia de esta villa y  
• su  partido.

Por el presente segundo edicto  c ito , llamo y  em plazo á Fernando  
■Peña, álias Fernandin, y  Salvador Peña, trabajadores de las minas de 
B arruelo y  V alle, para que en  el término de 30 d ia s , á contar ;desde la 
inserción del presente en la G a ceta  d e  M a d r id , com parezcan en este  Ju z- 

 ̂ gado y  Escribanía del que refrenda á prestar declaración indagatoria en 
causa criminal que contru los m ism os m e hallo instruyendo sobre robo 
con intimidación; pues de no hacerlo se  les declarará rebeldes y  contu
m aces y les parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en Cervera á 7 de Marzo d e  4 871.= N ic a n o r  R o ja s .= P o r  su  
m andado, Márcos Gómez Inguanzo. G— 83

niadrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr, D. Servando Fernandez V ictorio,

, Juez de prim era instancia del distrito del C ongreso de esta cap ita l, re
frendada por el infrascrito Escribano de actuaciones, se anuncia la venta  
en pública subasta á voluntad de su dueño de la heredad titulada  
Torre de Tallada, sita en el punto llam ado Torre de Vellot ó Tallada  y  

/ Cañada del P a lo m a r, término de Fuente la H igu era , partido judicial de 
Onteniente, provincia de V alencia, que contiene una superficie de 4.744 
fanegas 67 brazas del marco de Valencia, ó sean 1.151 fanegas siete cele - ' 
m ines del marco de Madrid; su terreno es de prim era, segundí^ y tercera  
clase, y  se halla destinado á labor, v iñ e d o , olivares, pasto y m onte: 
contiene 124.000 v id es de varias clases y  en buenas con d ic ion es, 795 
olivos y  33 higüeras; un palacio con planta baja, principal y  segunda; 
próxima á él la casa d e  labor de planta baja y principal en la prim era  
crujía ; frente á la fachada principal de aqqel una g m a  plazuela con en- 

: verjado de h ierro ; próxim o á ella otro edificio titulado la s  co ch era s; y  
ha sido tasada en la cantidad de 204.000 p e se ta s ; hab iéndose señalado  
para celebrar el rem ate el dia 3 de M ayo p róx im o, y  hora de la una de  
su tarde, en la sala de audiencia del Juzgado, que la tiene en el piso 
bajo del m onasterio que fué de las S a le sa s , bajo las condiciones s i-  ' 
guientes:

1.’" Que no se adm itirá postura que no cubra el precio de la tasación.
2.* Que para tom ar parte en la subasta se ha de consignar en el Juz

gado el dia anterior al señalado para el rem ate la suma de 2.600 pesetas 
en garantía de que no será ilusoria la proposición que se haga.

Y 3. ,̂ Serán d e  cuenta del rem atante los gastos qu e se  ocasionen por  
el registro de la escritura, testim on io , derecho h ip o tecario , tom a de ra
zón y dem ás qüe se devenguen.

Madrid 24 de Marzo de' l871 .= S a lu stian o  García Muñoz. X — 524

nfadridi—liatina.
En virtud  de providencia del Sr. D . Raimundo Fernandez Cuesta, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim era instancia  
' del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el Escribano Don 

Severiano de D iego, se anMncia nuevam ente la subasta de las fincas s i -  \  
guientes: ' ,  . >, ? / i  - '  <

Una tierra de cuarta clase bü las
■ TordetacSvCafontie-llaniErdé la  Galg-i á la derecha; su cabida tres fane

gas, un Ctílernin y dos estadales, retasada en 1 lO pesetas 50 céntimos.
Otra de la misma clase en dicho térm ino y sitio de los Cornijales, ca

m ino llano de la Caiga á la izqu ierda; de caber dos fanegas, retasada en 
71 pesetas 50 céntimas.

/ Otra de primera clase en dicho térm in o , sitio del Toro, cam ino d e  
Cardoso á la derecha; su cabida dos fanegas, seis celem ines y  24 estada
les, retasada en 270 pesetas 50 céntim os.

La mitad de otra de igual clase en el mism o término y  pago denom i-f 
nado de los Rosales, camino del Cardoso á la izquierda; de caber cinco  
fanegas, I I celem ines y  cinco estadales, retasada en 273 pesetas 75 cén 
tim os. '

Cuatro fanegas de las ocho, 10 celem ines y  2E estadales que com -  
. prende la de primera clase sita en térm ino de T orréjon , camino de P a- 

racueilos á la izquierda, en el pago denom inado Las Fuentes. Está proin- 
divisa, y  ha sido retasada la parte que se  subasta en  633 pesetas 50 cén
timos.

Seiscientas ochenta y una cepas entre vivas, m uertas y  nuevas d é la s  
que contiene la tierra de cuarta clase en dicho térm ino y sitio de la Zar
zuela, á la derecha del camino de la Cantera, de caber 11 fanegas. Está- 
proindivisa, y han sido retasadas con e l terreno que com prenden en 633 
pesetas 50 céntim os.

Y 235 cepas con  el terreno donde están enclavadas de las 1.511 de la 
viña, de cuatro fanegas de tierra de cuarta clase, en térm ino del mismo  
pueblo, cam ino de Meco á la derecha y cerro Arrebol. Está proindivisa y  
han-sido retasadas las que se subastan en  314 pesetas.

Cuyas fincas han sido retasadas por D. Manuel Gómez Sábano, A gri
mensor y M aestro de obras d é la  Academia de San Fernando; y  para su 
rem ate, que tendrá lugar en esta capital en la sala-audiencia del referido  
Juzgado, sito en el piso principal del ex-convento  titulado de las Salesss, 
plazuela del mismo nombre, y  en la del de la ciudad de Alcalá de  ̂ He
nares, se ha señala io  ei dia 24 de Abril próximo venidero, á la una de 
su tarde.

También se  procederá en el mismo dia, hora y  locales á la subasta jie  
la mitad de una casa sita en dicha villa de Torrejon de A rdoz y  su calle  
de la Cáncana, señalada con el núm, 35 duplicado moderno, tasada por 
e l referido Gómez Sábano en 3.620 pesetas y 25 céntim os; cuyo  rem ate  
tendrá lugar en caso desque las proposiciones que se hagan á las fincas 
rústicas antes expresadas no cubran el capilal á. que están afectas y 1.000 
pesetas más para costas, ó no hubiere postor á ellas.

Las personas que gusten enterarse de más porm enores referentes á 
las fincas relacionadas podrán verificarlo todos los dias no festivos, de  
nu eve á doce la  mañana, en ¡a Escribanía del actuario, calle de Juan 
de H errera, núla^5, cuarto tercero de la derecha, y  d e  una á tres deda  
tarde en e l io ca l% l expresa do Juzgado.

M adrid 27 d e  % rzo de 1871 .==El Escribano, Severiano de D iego.
 ̂  ̂ X - 6 2 5

Quien quiera hacer pasturas á los muebles y efectos que fueron d e  la 
propiedad de D. SantiagóViranco Alonso Cordero, apreciados en la can
tidad de 145 escudos 200 nnlésimas. q u e de órden del Sr. D. V icente R o-  
sell. Juez d e  primera inslan c^ cie l distrito de Palacio de esta  capital, se  
sacan á pública subasta por t t o in o  de ocho dias para con su valor ha- 

*cer pago á D. Isidoro L avilla (B J .655 escudos 300 m ilésim as que le r e 
sulta ser en d eb er , acuda á la f e  de audiencia dé dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del e x -c o n v e %  de jas Salesas, el dia 12 de Abril 
próxim o venidero, á la una de su t i^ e ,  señalada para su remate, que se  
le  admitirá la que hiciere siendo a r r f e d a  á derecho.

M adrid28 de Marzo de 1 8 7 1 .= E u^scribano, Benito Pastrana.
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@an
D. Pedro NolaSco de Sagredo, Juez d \p r im e ra  instancia de San  

Sebastian y  su partido. %
Por el presente único edicto se hace sabeha cuantas personas hu

biesen  interés y  no hayan  com parecido en e l M cio  de que se  hace 
expresión, y asiqiismo á los que fuesen di u d o r e ^ \ obligados por cual
quier concepto á D. Tomás C. M orley, in g les , a u s f e ,  dom iciliado que 
fué en esta ciudad, su islote de Santa Clara, que e ^ l  Juicio de c o n 
curso necesario de bienes de dicho C. M oriey tuvo l u ^  la celebr^;cion 
de junta de acreedores presentados para el nom bram i& to de síndicos  
adm inistradores defensores del concurso, y  por so m a y o m  legal se eli-/ 
gieron y  han quedado constituidos tales síndicos adm inistradores los se 

ñores D. M anuel Urcola y  D. Miguel O rbegoso, de esta v ec in d a d , en  
cuya v irtu d  se ha m andado posesionarles del concurso y  que con los 
mism os se entiendan cualesquiera pagos y  bbligaciones que pudieran  
existir á favor del concursado M orley; bajo apercibim iento en otro caso  
de nulidad y  perjuicio consiguiente á los que satisfaciesen cualesquiera  
deudas y  obligaciones debidas al M orley á otra personalidad que la de 
los expresados síndicos adm inistradores. ,

D ado en San Sebastian á 22 de Marzo de 1 8 7 1 .= P ed ro  N . "¡^ Sagre-  
d o .= P o r  mandato de S. S . , Felipe Nieto y  A lvarez. ] ^ 6 3 0

¡Santa Cruz de Tenerife.
» D. Celestino Rodríguez y Delgado, Juez de prim era instancia del par  

tido de Santa Cruz de Tenerife, capital de la provincia de Canarias.
Por el presente edicto se llama por segunda vez á D. Juan Antonio 

Castellano, ausente en ignorado paradero, para que dentro dél térm ino  
de 15 dias com parezca en «ste Juzgado por m edio de Procurador autori
zado en forma á contestar la dem anda ordinaria que contra él y  otros ha 
interpuesto D. Estéban Manrique de Lara, vecino de la  ciudad d e la La
guna, sobr e pago de pesetas y en concepto de herederos de D. Antonio 
Basilio C astellano; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, puesto que llamado y em plazado por prim eros ed ic
tos no com pareció dentro de los 30 dias en ellos fijados; pues así lo tengo  
acordado en prov idencia  de 11 d é lo s  corrientes.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de T en erifeá  15 de Marzo de 1871 . =  
Celestino R od rigu ez .= P or  m andado de S. S.. José A. Escuder. X — 522

Tolosa.
D. Fernando Ruiz, Juez de prim era instancia del partido de esta  v illa  

de Tolosa. ^
P or este prim er edicto se  c ita , llama y  em plaza á los que se crean  

con  derecho á los bienes relictos á la m uerte de D. V icente*de ün an u e, 
natural de Bilbao y vecino que fué de esta v illa , en don de falleció el dia 
12 d é lo s  corrientes, para que dentro del térm ino d e 3 0  diás, contados  
desde la publicación de este anuncio, com parezcan eh este Juzgado á 
ejercilarlo por medio de Procurador y  Abogado en forma en los autos que 
se siguen sobre dicho abintestato á instancia de D. Juan ür^nue, hijo del 
indicado D . Vicente, por la Escribanía del infrascrito actuario, r

Si así lo hacen se les oirá y  adm inistrará ju stic ia , y  dé lo contrario  
se seguirá en las actuaciones, par ándoles e l perjuicio que háyá lugar.

Dado en  Tolosa á 27 de Marzo de 1871. == Fernando Ruiz. =  Por su  
mandado, Joaquín M. de Osinaide. X ---529

NOTICIAS OFICÍALES.

R e s u l ta d o s  r a e t e o r a l ó g i c o s   ̂i m e M o s  y  e x t r e m o s , c o r r e s p o n ^  
d i e n t e s  a l  d i a  3 0  d e  M a r d ó  id e l^ d e e e r i io  d e  íÚ 6 ú  á  18B 9.

bár5mbtro. T B B M áH B T B O

s e c o .
TERMOMETRO

húmedo.
H ü  It X  BJLD

rela liva
TENSION.

m m • ' ® m m
6 de la m añ. 705,10 4,1 2,7 81 5,1
9 de la mañ. 705,77 8,5 5,8 66 5,7

12 del d ia .. . . 705,39 13,5 8,3 49 6,7
3 de la tard. 704,48 14,5 8,7 5,5
6 de la tard. 704,43 12,4 7,4 49 5,3
9 d é la  noch, 703,62 8,4

6,3
5,5 64 5,5

12 H ela  noch. 705,86  ̂ :4;2 ' V-72 . : 5 |3

Presión barom étrica m áxi
ma (1 8 6 7 )7 .,-------. . . . . . .  712,77

Idem  id. mínimá (1862)___  696,74
D iferen cia .  ___ . . . . .  16,03

T em peratura m áxim a V  l^ 
som bra ( 1 8 6 0 ) . . . , . . . . . .  .1 ^  ;22,2

Idem  m ínim a id . (1869)____ — 1,0
D iferen cia.....................    23,2

Tem peratura m áxim a al so l *
(1864)...................     32,8

Lluvia media en los 1 0
a ñ o s . . . . . .................................. M S

Lluvia m áxim a (i 862)............  1,5
m m

E vaporación  m ed ia  en lo s
10 años  .................... 3,97

Idem  m áxim a (1865)  ...............  6,2

Despachos telegráficos recih idos en  e l O bservatorio de Ma^ 
d rid so b ree l estado  a P m ó sfé n ^ fila s  nueve d é la  mañana en 
varios puntos dé la  P en ín su la  y 'd e l^ x tra n je ro  el d ia  SO de 
M arzo de 1871. f*.

Bolsa de Maírid.

COTIZACION OFICIAL DK.L IIIA. 30. DR.MARZO DR 1871.
FAnflos públicos.

R enta p erp étu a  al 3 p or 1 0 0 , p u b licad o , 2 6 -3 5 , 2 0 , 25 y  30; 26-30  
y  40 pequeños.

Idem exterior al 3 por 100, id  , 31-20 ; 31-30 pequeños.
D euda d el person al, i d . ,  22-10 y  21-95.
B illetes h ip o tecario s d e l B an co  de E sp a ñ a , segunda s é r ie ,  idem , 

97-75.
Bonos d el T esoro d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  100 in te r é s  an u al, id ., 73-90, 

20 , 1 5 , 30 y  5 0 ; á plazo , 73-60 y  90 fin p róx . v o i.
Carpetas provisionales de billetes del T esoro , p u b licado, 95-00 y  

95-25.
O bligaciones gen era les  por fe r r o -c a r r ile s , de 2.000 r s . , id ., 49-^50, 

40 , 45 y  40 ; no publicado , 49-30 p.
Idem  i d . i d .  (n u evas), de 2.000 rs,. publicado, 49-10.
Idem  id . id . ,  d e i20.000 r s . ,  id . , 48- 90.
A ccion es  d e l  Banco de E sp añ a , no publicado, 155-00 d.

. .Q bügaciQ nes h ipotecarias d e X a  P en insu lar, publicado, 29-00.
Séciedad"Española de C rédito C om ercial, id . ,  84-75.

Cambios.

L ó n d r e s , á 90 dias fecha, 49-60.

Rlaasas del reino.

D a ñ o . B eneficio D año.

A lb a c e te . . w. .  • 1 í4 3» Lugo....................... p a r p .
A lican te .. . . . . . » 1l4 M álaga;.'............. »
AIitiatÍíí • . • • • 4l4

»
M urcia..................

Avila . ................... » O rense................. p a r .
B adajoz------. . . par. » O v ie d o . . ............. »
B arce lon a . . . . . » 3i8 F a len cia .............. »
Bilbao................... par. » Pam plona ...........
Búrgos----- . . . . » 1[4 P o n te v e d r a .. . . p a r d .
G áceres............... p ar . » Salam anca.......... 1]4
C á d iz ................... » 1l2 San S eb a stia n . »
C astellón............. p ar . S a n ta n d er .— .
C iu d a d -R ea l.. . par. * S an tiago ........... ... 1 í8
Córdoba............ .. t]8

1l4 d. 
y>

S e g o v ia . . . . . . . p a r  p :
Coruña................. S ev illa ..................
Cuenca................. » S or ia ..................... par p .
G eron a .,. . . . . . y> 1l 2 T a r r a g o n a ,., , y
G ranada............. p a r . T eru e l..................
G uadalajara. . . 3i4 » T o le d o .. . . . . . . 3 i4 p .
H uelva.......... .. » V alencia .............. )»

J a é n .. . . . . .  .  . .
»

,p a r .
1¡4

»
V allad o lid ..........
V ito r ia . . . . . . . . » .

León...................... par .
p a r .

Z a m o r a .. . . . . . <1*
yLérida. . . . . . . . Z a ra g o za .. . . .

Logroño............... ■

Beneficio

Bolsas extranjeras.
Lóndres 29 de  ilíar:so.— C onsolidados, á 93. 
París 29 de M arzo . —  F on d os fran ceses: 3 p or  

Idem esp a ñ o les: 3 por 100 exterior, á 30 5 |8.

1]2 d.
3iS

lÍ4

<18 P- 

1j*
1l2 p. 

»
5i8

1l2

-
1]2
1|4 d.

J » l2

3 ¡8 p .

100 , á 5 0 -2 5 .—

Obsérvatorio 4 e  Madrid.
Observaciones meteorológicas del diaSO de Marzo de lS l i .

ALTÜRA
t e m p k r a ;tu r a  

y humedad del aire.
ESTADO

HORAS del baróme
tro reducida TERMÓMETRO

y clase del viento.a 0® y en mi
límetros. seco. humede

cido.

del cielo.

6 de la m. 
9 de la m. 

i2  del d ia . 
3 de la t. 
6 de la t .  

9 de la n.

705,96
706.43 
705,77 
70*4,25 
704,38 .
705.43

. — 0,5
6,7

12,1
13,9

9,4
5,0

— 2,2
2,8
6.3
7.4 
4,0 
1,6

E ..............
EiN.E.,  
N .E . . . .  
N. E. . . .  
E... . . . .  
N. N. E..

B.  ̂ lig.^ 
B r isa . .  
íd e m . . 
Idem . . 
B.^ fte . 
V ien to .

D espejado.
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .

Tem peratura m áxim a d el aire, á la  sb m b ra . . . . . . . . . . . . . .  í  . .  14,8
Idem  m ín im a de id  — . . . . . . ____   — 0,6

D if e r e n c ia . . . .......................   15,4

Temperatura mínima de la tierra , á cielo descu b ierto .................... — 5,0
Idem m áxim a al s o l , á 1,47 m etros de la t ie r r a .  ..............   27^5
Idem id . dentro de una esfera de crista l ..............    45,1

D iferen cia   ............................................................ 17"6

Lluvia en las 24 últim as horas, en* m ilím etros.

localidades.

A tTU R A  
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

TEMPERA

TURA

en grados 
centesii; 
males.

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

del viento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

dé la mar

B ilb a o .. . . . 767;0 7,7 ■ B risa . . . . L lu v ia .. . . Tranq.^
O v ied o . . . . 766,0 10,0 N. E ,.. I d e m . . . Cubierto. . »
C oruña, 8 h¡. 764r9 10,1 N. E.. . » D espejado. Rizada.
S a n tia g o .. i 765,2 8,5 N.E. . . V ie n to . . . Id em ........... JO

Qporto.% . 1 » ' ■ » » » »

Lisboa . . .  J D » » ....» »

Badajoz.^. i 9,5 , N..E... V ie n to . . . Despejado. »
S. Fern. 8 hi 760,2 13,8 E.;s. E. Calm a___ Cubierto. . Rizada.
S e v illa ..> .  l 759,2 13;2 N. E.,.. H uracán.. D esp ejad o . »
T a r ifa .. . . . 758,4 17,2 E. . . . . . V ie n to . . . Casi cub.®. Gruesa.
G ranada.. . .7 6 0 ,5 ... 11,0 N.D.. . Calma. C e la je s . , . . »
A lica n te .. . 762,4 12,2 N. 0. .. Brisa . . . . D esp eja d o . Tranq.*^
M u r c ia .. . . 764,6 11,3 N. 0 . . . Idem ......... I d e m .. . . . . »
V alencia.. . 761,6 13,0 0 I d e m ___ Idem . . .
B arcelona.. 758,4 9,2 0 ....... V ie n to . , . Id em .. . . . . Tranq.*^
Zaragoza. : » 6,2 N. 0 . . . Huracán . I d e m .. . . . .
Soria_____.: 763,4 3,0 N. É... V ie n to . . . Nuboso. . . .
B ú rgos. . . . ; 764,2 2-,2 N. E.. . íd e m .— C u b ie r to .. , 1»
Valladolid:. 766,1 4,0 N......... Huracán.. Cási desp.® »
Salamanca . 763,6 8,4 E.. . V ien to . N u b es.. , . . »
M adrid____ 764,7 6,7 E. N. E. Brisa . . . . D espejad o.
E sc o r ia l.. . 767,1 6,0 E.N.E: Idem ------ I d e m .. . . . .
Ciudad-Reaí 763,5 9,6 N. E. . Idem ......... I d e m .. . . . . »
A lb a c e te ., . 764,1 5,0 0. N. 0. Idem ___ _ I d e m .. . . . . »
Brest (8 h . l » » )> » D » ,
B ayona(id .) )) » » » » »
Gette (id.).. » » » » »

Observatorio deíMariná de San Fernando.

H O R A S .
BARÓMETRO

reducido 
á 0 \

T E M P E R A -
tu ra 

engrados 
centíg .

TE N SIO N

del vapor 
de agua.'

HUMEDAD

relativa.

V IE ]

Di
rección.

CÍTO.

Fuerza.
(2)

m ilím s 0 m ilím s. gram s.
m .  n . 750,7 V ' 12,2 9,9 93 S . . .  . . 40

2 760,5 12,5 9,2 85 S. , . . . 60
4 750,6 9,8 8,1 89 s C5 1
6 751,0 11,0 9,5 97 s . . . . . 65 1
8 751,9 13,4 9,6 84 s so . . . 40 f

10 753,7 12,0 9,5 90 SS Q ... 30
m . d . 764,4 13,4 10,1 88 . Q fiO .. 40 )

2 754,4 14,6 10.2 82 O SO .. 40 /
4 755,0 14,0 9,3 78 0 ...... 50 l
6 755,8 13,0 8,6 •77 O SO .. 50 1
8 . 756,2 12,0 3,9 86 O SO .. 30 1

10 756,7 ’ 1 f,8 8,8 86. O SO .. 0
m . n . 757,1 11,2 9,2 93 Calma. 0 /

ESTADO 

del cielo.

T em peratura m áxim a d e l d ia ......................  15,6
T em peratura mínim a d e l d ia  ..........   7,7
Tem peratura m áxim a a l S o l ........................................... 41,1
E vaporación  en las 24 h o r a s ........................................... 5,2
Lluvia é n  la s  24  h o r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18,3

Cubierto 
[ d u r a  n t e  
f las 24 h o 

ras. Lluvia 
lá  in terva- 
f los duran

te la s 24 
i horas. (T)
y (3) á a 

ihoras.

m ilím etrcs
idem .

Observaciones iñéfeoroló0cas dél d ía  ll'^d

horasV
BARÓMBTfiO

reducido
aO®.

T B M PE R A - 
tura 

en grados 
centíg.

T E N S IO N , 

dél vapor 
de Ugua.

HUMEDAD

relativa.

VII

Di
rección.

!N T O .

Fuerza.
(2)

m . mi
m f iím s .

 ̂ 767,1 :

•

11-2
m ilím s. 

9^2 : M  i Calma.

gram s. 
Ó 1

2 767,7 11,0 9,0 93 OSO. . 30
4  i. 758;2 : 11;2 ';9?2 f 93 OSO. ; 40 ;
6 758,5 12,0 9,2 88 S O ... : *.40 ; /
8 758,7 13,4

15,2
10,1 88 SO .^ 40  r;

10 759,1 I 10,1 , 
11,2 *

78 s o . . , ^ 50 1
m . d . 759,5 * 15;2 87 SSO.^. 20 y
' 2 759,2 15,5 9,9 ^ 75 S S O ... 60 / '

4 759,1 
, 759^0

15,2 10,4 80 SO. . . .
.. 15 i 0 'h SSO. .4

8 759,0 15,0 11,6 U * ^ 0 . . . 50 V
10 759,2 15,0 11,9 93 I5 5 0 . . .

550..V
75

m . n . 758,9 - 15,0 42-0 ;^X91 \ 5 5 - /

T em peratura m áxim a d e l d ía . . .  . .
T em peratura m ín im a  del d i a . ............... f  . . , . . .  . . .  . -1 0 ,3
Tem peratura m áxim a al Sol .

ESTADO

Cubierto 
d u  r a n t e

intervalos

E vaporación en la s  2 4  h oraS '.. .  
Lluvia en  la s  24 h o r a s . . . , ..........

. 2,0 m ilím etros.
idem .

\ ) E levación  so b r e  e ln iv e l m ed io  d e l m a r = 2 8 ,4 8 m e tr o s .  
2) P re sió n  so b p e  un cu ad rad o  d e  un d ec ím etro  d e ’la d o .

íBireccion general de, Comunicacio^M
Begnn los partes recib idos, ayer llovió  eh San Sebastian y  Santander.

Ayuntamiento popúlar de: Madrid.
Del p arte  rem itid o  en e ste  día p or la  In terv en ció n  d e l  M ercado de  

granos y nota d e  p recio s  d e  artícu los de con su m o, resu lta  lo  siguiente:



GACETA DE MADRID.—NUM. 90. 31 MARZO DE 4 871. 735

Carne de vaca^ dé U ‘50 á 17 p e ^ a s  la arrob a; d e  0‘58 á 0‘65 la  
libra, y á 1 ‘51 el k ilógram o. /  ^

Idem  de carnero, á 0'73 p e se ta s la  lib ra ,y  á 1*43 el kilógram o.
Idem  de tern era , de 1 á - 1 ‘25 p esetas la lib ra , y  de 2M7 á 2‘71 el 

kilógram o.
Despojos de cerdo ,> á10‘50 la  arroba; á 0‘50 la lib ra , y  á 1‘08 e l k i

logram o.
Tocino añejo, de' 24 á 25 p esetas  la  arroba; á 1 ‘06 la  lib ra , y  á 2‘30 

el kilógram o. ,
Idem  fresco^f á 20 p esetas la arroba; á 0 ‘87 la lib ra , y  á V89 el 

kilógram o.  ̂ '
Jam ón, d i  22‘50 á 28 p esetas la  arroba ; d e  1 ‘25 á 1*50 la libra, y  de  

2*71 á 3‘P ' e l  kilógram o.
Pan de dos lib ras , de 0*41 á 0*47 p e s e ta s , y  de 0*44,á 0*50 e l k iló -  

g ra p o .
G arbanzos, d e  9 á 17*50 p esetas la  arroba ; d e  0*46 á 0*71 la  libra, 

y  d e  0*99 á 1*55 el kilógram o.
Jud ías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba ; d e  0*24 á 0*35 la  lib ra , y  de  

0*52 á 0*76 el kilógram o.
‘A rro z , d e  5 á 6 ‘50 pesetas la a r r o b a ; de 0*24 á 0*35 la lib r a , y  de 

0*52 á 0*76 el kilógram o.
Lentejas, á 6: pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 elk ilógram o.
Carbón vegeta l, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 

el kilógram o.
Idem  m ineral, á 1*12 pesetak la  arroba, y  á 0*09 erk ilógram o.
C ok , á 0*78 pesetas la arroba^ y  0*07;el kilógram o. ^
Jabón, de lo  á  12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la  lib ra , y  de  

.4 *04 á 1*27 e l kilogram o.
P a ta ta s ,/d e  l ‘75:á 1*87 p esetas la arroJ)k;4e. 0*08 á 0*10 la  lib ra , y 

de 0*17 á '0*22 el kilógram o. , /
A ceité, de 14*50 á 14*75 pesetas Ja  a rro b a ; d e  0*50 á 0*59 la libra, 

y  d e l l ‘54 á 11‘74 e l decalitro.
V irio, de 7 á 8 p eselaeW 'irrob a; d é  0*28 á^O‘32 e íc n a r tillo , y  d é  

5*55 á 6*34 el decálitro. >
P etró leo , a  0*36 pesetas e l cuartillo, y  á 7*14 e l  decalitro;
T rig o , de 15 á 16 pesetas la fa n eg a , y  de 27*15 á 28*96 el hectólitro.
Cebada, de 7 á ,7 ‘75 p esetas  la ía n eg a , y  d e  12*67 á 14*93 e l h ec -  

íólitró.
N o ta .— Reses degolladas a y e r .

V a c a s . . . . . . . . . . ............   145
/C a r n e r o s .  172

Corderos recen ta les ___ . . . . . . .  67
Idem  le c h a le s .  ............ .. 8
T e r n e r a s . .   ........... 38
Cabritos. . -----     . . . _________  42
C e r d o s . .      ............   67 &

T otal. .  : .............. 534

Su peso en l ib r a s . . .  82.389,— Idem  en k iló g ra m o s.. . 8t.906*601 .
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 30 de Marzo d e 1871. =  El A lcalde p r im e r o , M anuel María 

lo só  de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

m m  ■
DE LOS D E C R E T O S, REGLAM ENTOS , , Ó R D E N E S , C IR C ULA R ES ' Y  

s e n t e n c i a s  CONTENCIOSO-ADM INISTRATIVAS QUE SE H A N  P U B L I

CADO E N  E L  P R E S E N T E  MES.',

En -Decreto prorogando el plazo señalado sobre introduc
ción y  venta de tabacos procedentes de las Antillas.— 
Número 60.

Otro declarando cesante á D. S ilvestre _Oollar y B urer^deL
le. íIJMccioíT g é n é r a í^ í^ ^ ^ ^  

piedades y Derechos deiB stado.--fdém ..
Otro declarando cesante á D. Pablo de Santiago Perminon, 

segundo Jefe de la Dirección general de Rentas. — Idem.
Otro nombrando á D. José María Perez Cossío Oficial de la 

Secretaría del Ministerio de Hacienda.— ídem.
Otro nombrando á D. José María Sobe Jefe de la Dirección 

general de Propiedades y Derechos del Estado.— ídem.
Orden aprobando la subasta para la venta de 18.373 quin

tales castellanos 17 libras de sal común existentes en la; 
Fábrica de Loja, adj udicándola á D. Felipe de Alba, y des
echando la proposición presentada por D. Francisco Rico 
y  Torres para comprar los quintales y libras de sal que 
se expresan.— ídem.

Otra resolviendo sean comprendidos para los efectos del 
impuesto de cédulas de empadronamiento en las pobla
ciones de priinera y segunda clase los pueblos situados 
á 1.500 metros de casco, y radio de dicha población.— 
Idem.

Sentencia en el pleito contencioso-administrativo entre el 
Presidente de la Sociedad minera San AgvMin y la Ad
ministración d e l' E stado, coadyuvado por la Sociedad 
minera Convenio de Vergaray sobre demarcación de una 
faja entre ámbas Sociedades.—ídem.

Otra declarando procedente la via contencioso-administra- 
tiva en el pleito promovido por los hijos de Reig en com 
pañía y la Administración pública sobre admisión de 
ciertos capitales de censos en pago de bienés nacionales 
vencidos con posterioridad al reconocimiento de aque
llos.—ídem.

Otra absolviendo á la Administración del Estadó de la de
manda contencioso-administratiya interpuesta pqr Don 
José Fernandez Tuñon sobre dominio útil y redención 

sdel directo de cierta finca.—ídem-.
En ^ .-^ ecreto  aprobando el reglamentó de ascensos, cuadro y 

plS^illa de destinos del Cuerpo administrativo de la Ar- 
madik^N'úm; 61.

R ég la m elo  á que s,e refiere el decreto precedente,—ídem.
Decreto n ^ b ran d ó  Presidente de la Junta especial de Ar

tillería d e ^  Armada.—ídem.
Otro disponim^o qúe las elecciones parciales de Diputa

d o s ,p ro v in c ia l á que den lugar la nulida’d de algunas 
actas se verifiq^n en los dias que se expresan.—ídem.

Otro autorizando á E O ’rancisco de Buergo para construir 
en el puerto de Oal%gena un trozo de muelle.—ídem.

Sentencia declarando im ^ocedente la via contenciosa en 
el pleito eritablado por u^Ferm in López de la Molina 
con la Administración púT^ca sobre pago de varias can- 
tidades.-T-ídem. /

Circular de la Dirección de los I ^ ls tr o s  civil y de la pro 
piedad y del Notariado dictando Nurias, disposiciones re*- 
lativas á los expedientes de matrnt^nio y Registro ci
vi l .— '

E n 3.—Decreto^ promoviendo al empleo de T^dente General á 
los Mariscales de Campo D. Joaquín Jove%r y D. Cán
dido Pieltaui ^ N ú m . 6£.

Otros promovienob al empleo de Mariscal de GWpo a los 
Brigadieres D. José Riquelme, D. José Rosell, José 
López Domínguez y D. Manuel Pavía.—ídem.

Otro promoviendo al empleó de Brigadier ai Coronel del 
regimiento cazadores de á caballo de la Reina ,del ejér
cito de la isla de Cuba Ü., Ramón Franch.—ídem.

Otro aprobando él escalafón general provisional de los 
empleados del cuerpo especial de Contabilidad y Teso
rería del Estado.—ídem.

Escalafón á que se refiere el decreto precedente.^—ídem.
En 4.—Decreto promoviendo al empleo-'de Brigadier al Coro- 

neLdel regimiento infantería del Rey de la isla de Cuba 
D. Benito Pasaron y Lastra.—Núm. 63.

Otro nombrando Jefe de la brigada volante del ejército de 
Castilla la Nueva.—Idem.

Otro nombrando Jefe de la brigada de infantería del dis
trito militar de Aragón.—ídem.

Otros admitiendo las dimisiones de un Oficial de la clase 
de segundos y otro de la clase de terceros del Ministerio 
de la Gobernación.—jfdem.

Orden admitiendo la renuncia del cargo presentada por el 
Registrador de la propiedad de Ramales.—ídem.

Otras nombrando Registradores de Dénia y Ayora.—ídem. 
Escalafón general provisional de los empleados del cuerpo 

especial de Contabilidad y Tesorería del Estado (conti
nuación).—rídem.

En 5.—Decretos promoviendo al empleo de Intendente de Ma
rina á los Ordenadores D. Cándido Monterg y D. José 
María Enriquez.-—Núm. 64.

Otro ampliando el art. ^^ de la instruccion de 3 de Diciem
bre de 1869 acerca del modo de proceder para hacer 
efectivos los débitos á favor de la Hacienda.-r-íd6m.

Otro prorogando los plazos concedidos por varias disposi
ciones para/justiftcar las reclamaciones de excepción de 
terrenos de aprovechamiento común ó destinados á dehe
sas boyales.—ídem.

Otro nombrando un Inspector especial de Rentas.—Idem. 
Otro declárando cesante á D. Antonio Valles, Visitador ge- 
. neral de los bienes que estaban á cargo de la Dirección 

general dél Patrimonio que fué de la Corona.—ídem. 
Orden modificando en la forma que se expresa las cuotas 

señaladas en la tarifa correspondiente á los empresarios 
de bailes públicos.—Ídem.

Otra nombrando Registrador de la propiedad de Albur- 
querque.— ídem.

En 6.— Otra resolviendo que se compensen los débitos de los 
Ayuntamiéntos por impuesto personal con los bonos del 
Tesoro que posean en la forma que se expresa.— N ú
mero 65. ‘

Otra resolviendo que se den las gracias á la Diputación de 
Huesca por el celo é interés dé sus acuerdos en favor de 

, la segunda enseñanza, y más que expresa.—ídem.
Otra aprobando la trasferencia de la conc.esion del ferro

carril de Madrid á Malpartida de Plasencia á la Sociedad 
anónima del ferro-carril del Tajo.— Ídem.

Sentencia declarando improcedente la via contenciosa á la 
demanda entablada por el Ayuntamiento de Monasterio 
y otros sobre excepción de la desamortización de los ter
renos llamados Baldíos de Calilla.— ídem.

Én 7.— Decreto concediendo indulto del resto de la pena de 15 
años de reclusión, que se halla extinguiendo Manuel Bar- 

. barin.— Núm. 66.
Otro nombrando Comandante general de la primera divi

sión del ejército de Castilla la Nueva.— ídem.
Otros nombrando Ayudantes de Campo de S.'M‘. el Rey á 

los dos Mariscales de Campo que se mencionan.— ídem. 
Otro nombrando segundo Cabo de la Capitanía general de 

Aragón.— Idem.
Otro nombrando Secretario de la Inspección general de Ca

rabineros del Reino.— Idem.
Otro nom brando Gobernador 

de Oá’di'z^^d'emi 
Otro admitiendo la dimisión presentada por un Oficial de 

la clase de primeros del Ministerio de la Guerra.— 
Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel Ofi
cial más antiguo de la clase 'de s,egundos del Ministerio 
de la Guerra D. Marcelo de Azcárraga, y nombrándole 
Oñciabde la clase de primeros del mismo Ministerio.— 
Idem.

Otros nombrando un Oficial de la clase de segundos y otro 
de la de terceros del Ministerio de la Guerra.— Idem. 

Otros promoviendo al empleo de Brigadier á  los Coroneles 
D. Rafael Carrillo, D. José Grajera y D. Francisco Ruiz 
Zorrilla.— Idem:

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar al Bri
gadier D. Luis Pisserra.— ídem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel Don 
V - Bernardo Alemán i.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Jerónimo Sánchez Borguella, 
Oficial del Ministerio de Hacienda.— Idem.

Orden resolviendo que todas las minas registradas y con
cedidas por los trámites de la ley vigente están sujetas 
al pago de cánon establecido en el art. 80.—ídem. 

Decretos nombrando dos Consejeros de Filipinas. — ídem. 
Sentencia revocando en parte la apelada en el pleito con

tencioso-administrativo entre D. Miguel Orús y Lardiers 
V' . .y el Ayuntamiento de Cuarte, provincia de Huesca, so

bre aprovechamiento de leñas en varios montes del ci
tado pueblo.— ídem.

En 8.— Decretó nombrando un Consejero de Estado.—Núm. 67. 
Otro promoviendo á una plaza de Magistrado dei Tribunal 

Supremo al que lo  es más antiguo dé la Audiencia de 
Madrid.— ídem.

Otro nombrando Magistrado en comisión de la Audiencia 
de Madrid á D. Sebastian de la Fuente, Alcázar.— Idem. 

Otros jubilando á un Magistrado electo^de la Audiencia de 
la Coruña, y trasladando para esta plaza á otro de la de 
Cáceres.— Idem  

Otro concediendo á Mariano Aloy y Sanchis, Mariano Aloy 
y Palanca, José Fenollosa y Tomás y demás consortes 
indulto de las penas pecuniarias áque fueron sentencia
dos.—ídem.

Otro confirmando en los términos que se expresan la con
cesión otorgada á D. Fermin Abella y D. Juan Taltabull 
para construir un canal derivado del rio Tajo con des
tino a i  riego de terrenos próximos á Talavera de la 
Reina.—ídem.

Orden resolviendo que se provea por concurso la cátedra 
de estudios sobre autores griegos, vacante en la U niver
sidad de Sevilla. -  ídem. /

Otra disponiendo que el Intendente de Marina de cuartel 
D. Rafael Escriche y Mingorance ocupe número en la es
cala activa del cuerpo administrativo de la. Ármada.— 
Idem.

Escalafón general provisional de los empleados del cuerpo 
especial de Contabilidad y Tesorería del Estado (conti
nuación).—Idem. ^

En 9.—Decretos nombrando Intendentes de ios Departamentos 
marítimos de Cádiz, Cartagena y Ferrol.—Núm. 68. 

Escalafón general provisional de los empleados dei cuerpo 
especial de Contabilidad y Tesorería del Estado (conti
nuación).—ídem. ^

En 10.—Decreto concediendo la Gran Cruz de Cárlos III á Doii 
•  José Zorrilla.—Núm. 69. ,
Circular dictando reglas para el abono de haberes á los in 

dividuos civiles con haber pasivo sujetos á procedimiento 
criminal en Ultramar.—Idem.

Escalafón general provisional de los empleados del cuerpo 
especial de Contabilidad y Tesorería del Estado (conclu
sión).—Idem.

En ll.-rD ecreto  aprobando el reglamento para la Maestranza de 
los arsenales de la Península.—Núm. 70.

Reglamente á que se refiere el decreto precedente.—Idém.
Orden suprimiendo la Aduana de la villa de Tolosa.—Idem.
Otra aprobando una subasta de sales en la Fábrica de Gerris, 

provincia de Lérida. —Idem.
Otra dando gráqias en nombre de la Nación áD . Alejandro 

Olivan y D. Mariano Santistéban por sus donativos de 
obras con destino á las Bibliotecas populares.—íde^m 

En Circular m andarlo proveer 300 plazas de Cadetes en el 
arma de Infantería y 80 en la de Caballería.—Núm. 71.

Orden autorizando á D. J; A. Murray para construir un 
muelle provisional de madera en el puerto de Cartagena.—  
Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contencioso-administrativa entablada por Don 
José Martí y Deop sobre reposición en el cargo de Liqui
dador del impuesto de Hipotecas del partido de Barce
lona.—ídem.

Otra absolviendo á la Administración del Estado déla  de
manda contencioso-administrativa propuesta por D. Juaii 
Manuel Crego sobre permutación de unos bienes de una 
capellanía.—Idem. '

En 13.—Decreto declarando que no ha debido suscitarse una 
competencia entablada entre el Gobernador de: la provin
cia de Huelva y el Juez de primera instancia de Ara- 
oena.—Núm., 1%.

Otro nombrando Comandante general de la división de ca
ballería del ejército de Castilla la'Nueva.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Aragón y Gobernador 
militar, de Zaragoza, y nombrando para estos cargos al 
Brigadier D. Cárlos García Tassara.—Idem.

Otros nombrando Gobernadores militares de las Capitanías 
generales de Granada y Guipúzcoa.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar á los 
Gobernadores militares de las provincias de Vizcaya y  
Gerona.—ídem.

Orden dictando varias resoluciones relativas al pago del 
impuesto de cédulas de empadronamiento respecto de las 
mujeres, hijas de familia y sirvientes.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D.. Ma
nuel Villar y Macías, D. Santiago González Encinas y  
D. Mariano Sánchez Almonacicl por sus donativos de 
obras con destino á las Bibliotecas populares.—ídem.

Sentencia dejando sin efeéto úna órden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, reclamada en el pleito conten- 
cioso-administrativo seguido entre D. Gabino Ruiz Pastor 
y la Administración pública sobre exención de derechos 
del pontazgo de la Esperanza.—Idem.

Otra declarando exceptuado de la desamortización el dere
cho de los vecinos de Villanueva del Fresno á ciertos 
pastos en el pleito contencioso-administrativo seguido 
entre el Ayuntamiento de Villanueva y la Administra
ción pública.—ídem.

Otra declarando procedente la via contencioso-administra- 
- á ’ fa^'úBinnnda incoada por D. José María 

ló  ̂Montenegro sobre revóóácfon de úna órden que 
desestimó su solicitud para que se entendiese su,cesantía 
de Jefe de Negociado de primera clase del Ministerio de 
la Gobernación por supresión ó reforma.—Idem.

Otra.declarn^ndo improcedente la via contenciosa respecto
. de las demandas deducidas por D. José Van-Baumbergh«n 

contra la Administración pública sobre revocación de 
las órdenes que le fijaron el sueldo que le corresponde 
percibir en situación de reemplazo.—Idém.

En 14.—Decreto nombrando un Consejero de Filipinas.—Nú
mero 73.

Otro nombrando tres Vocales de la Comisión encargada de 
redactar el escalafón del cuerpo de empleados de Adua
nas de las islas de Cuba y Puerto-Rico.—Idem.

Orden fijando él plazo desde el cual ha de empezar la co
branza de derechos á varios artículos que fueron decla
rados libres en 1863 y 67 en las Islas Filipinas.—ídem.

Circular resolviendo que se activen en todas las dependen
cias de Hacienda los expedientes que versen sobre 
aprehensiones de géneros de todas clases, y con especia
lidad tabaco.—ídem.

Sentencia absolviendo á la Administración del Estado de 
la demanda contencioso-administrativa entablada por 
D. Francisco Carbonell y  Gou sobre indemnización de 
una avería de ciertos géneros depositados en la Aduana 
de Alicante.—ídem.

En 45.—Decreto disponiendo que durante la ausencia del Minis
tro de la Guerra se encargue interinamente del despacho 
de los asuntos de este Ministerio el Subsecretario del 
mismo.—Núm. 74.

Otro trasladando á  un Presidente de Sala electo de la A u
diencia de Cáceres á la de Albacete.—Idem.

Otro jubilando á un Presidente de Sala de la Audiencia de 
Pamplona y electo de la de Albacete.—ídem.

Otros trasladando á un Magistrado de la Audiencia de Búr- 
gos á la de Barcelona, y á  otro de la de Barcelona áB úr- 
gos.—ídem.

Orden dictando reglas á que deban atenerse las .Autorida
des de Marina para considerar á  los que Jo pretendan 
como aspirantes á pilotos.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Naeioñ á D. Fran
cisco del Villar, D. Damian Menendez Ráyon , D. Tomás 
Cervantes y  D. Ramón Gra tacos por sus; donativos de 
obras con destino á las Bibliotecas p^úlares.—ídem.

Circular dictando disposiciones con eb íii de obtener datos 
respecto al número de súbditos biníaihieos que se encuen
tren en España para formar el c ^ o  de población en el 
Reino-Unido.—Idem. ^

Sentencia absolviendo á la A d i^ i«tracion  pública de la 
demanda contencioso-aclmin^rativa entablada por Don 
Cristóbal González Romo spíre indemnización de des
perfecto en una casa de ciudad de Sanlúcar de Bar- 
rameda.— Idem. ,

Otra absolviendo á la AW ínistracion del Estado de la de
manda contencioso-aciiSinistrativa deducida por D. Tomás 
José Feijóo sobre nufidad del remate del monte C^sta del 
Noval ó N ogueral^n  la provincia de Orense.—ídem.

En 46.— Decreto confir/ando^ lâ  negativa de autorización dei 
Gobernador de/ía provincia de Huesca para procesar á 
D. Santos Se^stian  Gil, Administrador que fué de Ha
cienda púbj^a.—Núm. 75.

Orden d ictad o varias disposiciones para que se ejecuten 
con regi^ridad los trabajos de las Comisiones de com- 
p rob a^ n  administrativa.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Anto
nio Bütondo y  D. Ventura Ruiz A g ü e r a  por sus dona-
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tivos de obras Gon destino á las Bibliotecas pópiilares.— 
Idem. '

Sentencia dejando sin efecto en parte y confirmando la 
real orden reclamada en el pleito oontencioso-adminis- 
tratívo seguido entre el Ayuntamiento de Albentosa y la 
Administración pública, sobre excepción de la venta de 
varias fincas rústicas solicitada por dicbo Ayuntam ien- 
to.—Idem.

En 17.—Orden declarando subsistente una carga de justicia que 
figura en el presupuesto de obligaciones generales del 
Estado á favor del Ayuntamiento de Villaverde por el 
equivalente de sus alcabalas.—Núm. 76. ^

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Fer
mín Caballero y D. Cayetano González de la Vega por 
sus donativos de obras con desuno á las Bibliotecas po
pulares.— Jdem. ‘

Resúmen dejos nombramientos de N otarios, Escribanos 
y Archiveros de protocolos efectuados en el ibes de F e
brero último.—Idem.

Sentencia declarando improcedente la vía contenciosa a la  
demanda deducida por D. Julián López Andino y  otros, 
como Presidente é individuos de la Sociedad minera La 
Actividad, contra dos órdenes relativas á demarcación de 
terrenos salíferos en la villa de Cardona.—Idem. ^

E n 18.—Orden declarando Subsistente una carga de justicia  
consignada en el presupuesto de obligaciones generales 
del' Estado á favor de D. Salvador Puiciani por el equi
valente de las alcabalas que percibía en la villa de las 
Cabezas de San Juan. — 77.

En 19.—Otra resolviendo hasta dónde alcanza la responsabili
dad de las empresas de ferró-carriles de las multas que 
se impongan por delitos y faltas de contrabando y de- 
fraudacioín—Wiíw. 78.

Otra modificando en los términos que se expresan el oaso 1.® 
deí art. 207 de las Ordenanzas de Aduanas.— ídem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia consig
nada en el presupuesto de obligaciones generalas del 
Estado á favor de la villa de Hueva por el equivalente de 
sus alcabalas.—ídem.

Otra declárando subsistente una carga de justicia que figura 
en el presupuesto de ebligaciones generales del Estado, 
y  cuyo importe percibe el Marqués de Villafránca por 
equivalente de las alcabalas de la villa de. Carráon de ios  
Céspedes^ r-ídem. ,

Otra adicionando en la clase sétima de. la tarifa correspon
diente el epígrafe de tiendas para  la venta de aceite , v i-

„ nagre y jabón comun.-r-Idem. ̂
Otra recompensando al Administrador y empleados de la 

Aduana de Santander por los resultados que han experi
menta-do lp,s valores de la misma en beneficio del Tesoro 
desde el mes de Julio último. W dem .

E n 30.—Otra declarando ^ b sistén te una carga de justicia con
signada en  el presupuestó general del Estado á favor 
del Ayuntamiento de Escariche por el equivalente de las 
alcabalas de la villa de su nombre.—Núm. 79.

Otra dictando disposiciones relativas á la tramitación de 
los expedientes de Aduanas.—Íde7?i-.

Sentencia dejando sin efecto la orden del Poder Ejecutivo, re
clamada en e l pleito contencioso-administrativo^ entre 

' H. Francisco Villalon y la Adiuinistracion^pública sobre 
nulidad del remate de

derEstado dlaTa de- 
' manda contencioso-administrativo entablada por el  

Ayuntamiento de Arnedillo sobre.redencion do un censo 
impuesto sobre los baños medicinales de aquel pue
blo.—Idem.
—Decretos disponiendo que el Subsecretario del Minis
terio de la Guerra cese en ,el despacho dél referido Mi- 

. nisterio, y encargando nuevamente de este á D. Francisco 
Serrano Domínguez.—iVúm/80.

Otro declarando inamovibles en sus cargos á los Presiden
tes de Sala y Magistrados del Tribunal Supremo que se 
expresan.—Ide^n.

Otro declarando inam ovibles en sus cargos á los P reslden- 
' tes de Sala de la Audiencia, de Madrid, Pri^sídeiité de A u

diencia de fuera de Madrid y á los Magistrados de esta 
A udiencia  que se expresan.—I d e m .

Otros Jubilando á un Magistrado del T ribunal Suprem o, y 
' promoviendo á este cargo á D. Sebastian de la Fuen le 

Alcázar.—ídem.
O tro trasladando á un P residente de Sala de la A udiencia 

de Burgos a la plaza de Magisirado üe la de Madrid.— 
Jáem . . ■ : ^ ^

Otros prom oviendo á las plazas de Presidentes d'e Sala, 
de las A udiencias de Cáceres y de Burgos a loa dos Md- 
gistrados que se expresan.—Idem.

■ Otro trasladando á un Magistrado electo de la J^u d ien c ia  
de Oviedo á igual plaza de la de Palm a.—Mem.^

Otro trasladando a un Magistrado de la  A udiencia cíe A l
bacete á igual plaza de ia  de Oviedo,—ídewi.

Otro tras! arlan do á un Oficial aux ilia r de Ja d a se  de p ri
meros del Ministerio de Gracia y Justicia á una plaza de 
Magistrado de ia Audiencia de Albacete.—ídem. ,

"Orden disponiendo que^seencargue interinaracnie del des
pacho de la Subsecretaría de Gracia y Justicia al JeJ'e 
de Sección más antiguo de dicho Ministerio.—Idem. 

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
dem uda contencioso-administrativa entablada por D on . 
J osé^ m en ech  y Taberner sobre validez de una subasta 
para 1 toro  visión en ia Península de tabaco Virginia y 
Kentukn^-Jdgijí..

E n 33.—D ecret^ on ced ien d o  indultos d a la s penas im pues- 
tas íá E u g& o Fernandez y Fernandez y á D. Gregorio 
Gurrea.— N m . 81.

Otro promQvien^ al Juez de primera instancia del d is
trito del S a lv a i^  de Sevilla á .una plaza de Magistrado 
de la A u d ien c ia ^  la Goruña.—ídem.

Otro promoviendo lO u ez de primera instancia electo de 
Huelva á Magistr£% de la Audiencia de las Palmas.—  
Idem,

Otro nombrando un OñSí^ del Ministerio de Hacienda'con 
la  categoría de Jefe del^ m in istracion  de segunda cla
se.—Idem.

Otros .declarando cesante á Jefe de Administración de 
cuartaclase de la D ireccion^neral de Aduanas, y nom 
brando en su lugar á D. P ed lt Alcántara Eceiza.—ídem. 

Orden declarando subsistente u^.carga de justicia con
signada, en el presupuesto de o&gaciones generales del 

. Estado á favor del A yuntam iento^  la Zubia por ¿1 equi
valente de sus alcabalas.—Idem.

Otra disponiendo que se encargue intM namente del des
pacho de ios asuntos de la Subsecretí^a del Ministerio 
de Estado al Oficial mayorídel mismo.

Otra dando las gracias eri nombre de la N cfen  á D. A dol
fo Galarte por su proyecto fie Patentes fie Sanidad marí
tima.—Idem.

Otra autorizando al Director general de Beneficncia , Sani
dad y Establecimientos penales para contratar en públi

ca subasta la impresión y encuadernación del nuevo l i 
bro Patentes de Sanidad marit im a.^Idem.

En 33.—Decreto aprobando las propuestas fqrmifiadas; por el 
-Almirantazgo para hacer extensivas á la Ál?^ada las 
gracias concedidas al ejército en Febrero de eŝ te año.— 
Número 83. ■ %

Otro mandando acuñar monedas de oro de 35 pesétás de 
valor, y dictando varias disposiciones acerca d é la s mis- 
mas.—ídem.

Otro confiriendo el empleo de, Brigadier Súbinspeétor de 
artillería de las Islas Filipinas á D. Garlos Pavía.—íde??i. 

Sentencia absolviendo á la Administración del Estado de la 
. demanda contencioso-administrativa éntablada por Don 

Ezequiel Díaz Agero contra una órden que denegó cierta 
reclamación de e^te.—ídem. ^  q

Éiri 34*."^Decreto restableciendo el del Gobierno Provisional 
de 13 de Octubre de 1843, relativo al uso de banderas y 
escarapelas.—Núm. 83.

Otro .declarando caducadas las concesiones de edificios y 
terrenos de propiedad dél Estado que no hubiesen sido 
destinados á los objetos para que fueron otorgados.-- 
Idem. ,

Ordenes nombrando Registradores de la propiedad de Ge- 
i tafe y Segovia.— Idem. -

Otra jubilando al Registrador de fa propiedad de Galamo- 
■ ; Cha.—Idem. :  ̂  ̂ I

' Otra irombrando varios Auxiliares de la Dirección general 
d é lo s  Registros civil y de la propiedad y fiel Notaria
do.—ídem. "' " J

E n  35.—Sentencia confirmando la pronunciada por|la Sala pri
mera de la Audiencia de Valencia en el pleitp contencio-

• hb-administrativo seguido entre eí AyuntaAiento de la 
villa de' Nules y  D. José González Marin y ot^ms vecinos 
del pueblo de Burriana sobre revocación de úna provi- 
fiencia del Gobernador de Castellón, relativa al riego 
perteneciente á ámbos pueblos.— Númv 84;

Otra confirmando y  ; dejando sin efecto en parte la órden 
que se, expresa e n ‘ el pleito contencioso-administrativo 
seguido entre D. Ramón de Taranco y D. Guillermo Ortiz, 
como mayores accionistas de la carretera db̂  Villasánte á 
Laredo, y  la Administración pública sobre abono d é la s  
acciones emitidas para dicha carretera y los intereses no 

' . satisfechos.-Idem .
o0.—Decretos promoviendo al empleo de Brigadier Director 

Subinspector de Ingenieros á dos Goroneles del mismo 
cuerpo.—Núm. 85..

Orden dictando disposiciones respecto á la s  peticiones ju 
diciales, de copias de documentos públicos que necesiten 
hacer jo s  Administradores de patronatos de Beneficen
cia.—ídem.

Sentencia dejando sin efecto la órden reclamada en el 
pleito eontencioso-administrativo promovido por Ber
narda y Teresa Gasas y Gasanova sobre indemnización 
por daños suñ'idos durante la guerra civil.—ídem.

; En 37.~D ecreto confirmando la categoría de Oficiales generales 
declarada á la clase de Brigadieres, y designando las fa
cultades y prerogativas quedes corresponden.—Núm. 86. 

Otro nombrando Jefe de la segunda brigada de la división 
fie caballería del ejército de Gastilla Ja Nueva.—íd^m. 

^ ^ ^ o m m p y ie n d o  al empleo de Brigadier a l , Goronel del 
I "**^'^^¥^l6É^ÍbAnfan'tería'^e la  Reina fie l ejercito de la isla

Otro conceciiendo cTobA5upI^^ro1^s*cÍe^c^^lS 
>, presupuesto vigente.—Idem .
Otro conceciiendo un crédito extraordinario para satisfacer 

una indemnización á los tripulantes del vapor Tornado.— 
Idem.

En '38.—Orden declarando subsistente una carga de justicia 
consignada en e l presupuesto de obligaciones generales 

, del Estado á nombre del Marqués de Sarita Gruz por el 
equivalente á las alcabalas de la villa de Manzanares.— 
Número 87. , •

Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de la villa de Arganda por el equi
valente de sus alcabalas.—Idffm.

E n 39.—Decreto declarando que no lia debido .entablarse una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de G uadaiajara y el Juez de primera instancia de 
Sigüenza.—Núm. 88.

Oii"O'declarando m al form ada una competeneia, suscitada 
eiiLre el Gobernador de. la provincia de-, Gácéres-.y'el Juez, 
de prim era instancia de Mootanchez.—ídem.  ̂ '

O'tro' nom brando un Magistrado de Ja .Audiencia-de "Gá- 
ceres.—ícírm. r ■■ ,

Otro prom oviendo á una  plaza de Magistrado de la A u- 
d iepcia 'de las Palmas al Juez de primera instancia de 

. Jaén,.—ídem,.,- ;
Ditros, íiibpoiiiejíido que el M inistro más moderno-de la 

Sala de Justicia del Supremo Consejo de la Gu;erra. pase., 
á desem peñar la plaza de Fiscal togado del m ism o, y 
nom brando para aquella vacante á ‘D. .Gregorio Hurtado 
y Roig.—Idem. . ,  . , ’ ■ . ;; .

Otro creaiidO' con el nombre de cuerpo de Orden púbíicó'- 
una fuerza destinada para la vigilancia de Madrid y sus 
afuerás.— I d e m .  ' ■' j . '  ■

' Otro nombrando Jefe de Orden público dé Madrid.—Idem. 
Otro concediendo honores de Jefe superioi de Administra

ción civil al Gobernador de la provincia de Aliperiai— 
Idem. . ' '"-j"' '".

Otro concediendo jubilación á un Inspector de,Telégra
fos,.—Idem.

Otro nombrando un Gonsej^ró de Filipinas.—Idem.
; Orden declarando subsistente una carga de justicia con

signada á favor del Ma ques de Chiioeches en equiva
lencia de las alcabalas de ja villa de su títuló.--4ídam. 

Sentencia absolviendo á la Administración del Estado de 
la  demanda contencioBó-administrativa interpuesta por 
la Sociedad carbónífera La ííe rm  sobre,.nulfiad: de un 
expediente del registro Santo Tomás.— ídem.,, ' • 7 

Qtra dejando sin efecto la real órden reclamáda en erpjeito 
bpntencioso - administrativo seguidp por e l . .Marqués de 
Mbnsalud con Iá Adnijriistracioñ pública .sobre conver
sión de varios juros.—ídem. ,

Otra absolviendo á la Administración del Estado fie la de
manda contencioso-administrativa interpuesta por Don 
Manuel Fabra y Vila sobre revocación de la'real órden 
que se expresa.—ídem. , • ■

E n 30.—-Decreto; decidiendo á favor fie la Autoridad judicial
* una competencia suscitada entre el Gobernador fie  la 

provincia de la Goruñay el Juez de pririíera iristaricia dê  
Betanzoa—Núm. 89.

Otro decJáran do ser innecesaria la  aut or izacion para pro - 
cesar al Alcalfie de GomareSj provincia de Málaga.—ídem. 

Orden disponiendo que D. Bonifacio de Blas vuelva’á en
cargarse de la Subsecretaría del . Ministerio fié  Estáfiq.— , 

' .. " Iderm
Decreto disponiendo que D. Juan Bautista Antequera cese 

. en el cargo de Vicepresidente del Almirantazgo.—Lfiem.

Otro disponiendo que D. Gárlos Valcárcel cese en el cargo 
de Goman dan te general de Marina del Départamento de 
Cartagena.—Idem.

Otro nombrando Vicepresidente del Almirantazgo.—Idem. 
Otro nombrando Comandante general de Marina del De

partamento de Cartagena.— Idem.
Circular dictando varias disposiciones para evitar los abu

sos que puedan cometerse con motivo de la ejécucion.de 
las leyes y reglamento sobre desamortizaciori forestal.—

, Idem. . ' , ■
Sentencia declarando improcedente la yia contencíbsa res- 

■ pecto de Ja demanda propuesta por la Diputación pfóyin- 
cial de Cádiz sobre liquidación dalas obras de la carrea- 
tara da Bonanza al Puerto de Santa. María.—ídem.

En 31.— Orden circular reproduciendo al decreto de 13 da Oc- 
- tubra dé 1843, relativo al uso de banderas y escarapelas 

en los cuerpos de Ejércitp, Armada y funcionario^ del 
Estado.— iVam. 90.

Otra prorogando líasj;a 15 de Abril para la  adquisición de 
cédulas de ampadrónamiénto.— Idem.

Anuncios.

C a p r ic h o s  d e  g o y a . c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  g r a -  
badas al agua fuertía cóñ^fi^uadas de resina, por al m is
mo. Se yenda al precio da 40 pasetab J4^QAs.) en la Galcógra 

Nacional, cuyo despachó dé estampas y d ^ 4 | . ^  
hallan establecidas en la casa de la Academ ia’3e feáia Fernan
do, calle de A lcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la dérecha. 
También se ; venden en dicho astableeimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y  50 céntimos (6 rs.) ; seis copias 
de diferentes cuadros de Velazguez existentes en el Museo Na
cional de. Pinturas, un cuáderrió, 6 pesetas (34 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de P in 
turas, 7 pesetas y  oO céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo.pintor^ 3  pesetas (8 r s .) ; R etrato de Goya, una peseta (4 
reales.) .. . —3

COMPAÑÍA DE fió s  eAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA.—
El Gonséjo de administración de esta Gompañía Jtiene el 

honor de anunciar á los señores portadores de obligaciones que 
desde el dia 1." de Abril próximo se pagará á las obligaciones dé 
prioridad elcupon que vence en la misma fecha, importante rea
les vellón 38‘50 (7‘50 frs.). j  -

Los pagos se verificarán todos losfiiiBS no feriados:
En Madrid,^n el domicilio social, paseo de R ecoletos, nú

mero 9.
En París, en la Sgciété généralé-de Grédit Movilier , place 

Vendóme, 15.
JEn Bruselas, en la Sociedad general para el Fomento de la 

Industria nacional, y en el Banco de Bélgica.
Madrid 38 de Marzo de 1871.=E1 Secretario del Gonsejo, A. 

Eduardo Gullon. X —531—3

C1 ONSEJO DE ADMINISTRACION DEL FERRO-CARRIL DEL T A JO .—
A Secretaría. Gon arreglo á Jo dispuesto en los artículos 71 

y-73 de los estatutos de esta Sociedad, la  junta general ordi
naria de señores accionistas se reunirá en esta capital, á las tres 
de la tarde del dia 38 de Mayo próximo venidero, en las ofici-

güelles.
Madrid 38 de Marzo de 4871.  ̂

Morales Diaz.
= E1 Vicepresidente, Vicente 

X—536

SOCIEDAD FÁBRICA DE PAPEL CONTINUO DE RASCAFRIA. —  ESTA
Sociedad se reunirá en junta general extraordinaria el do

mingo 46 del próximo Abril, a las doce en punto de su mañana, 
en su almabeñ calle dé las Hileras, núm. 7, para dar cuenta de las 
diligencias practicadas según él acuerdo de la última junta g e 
neral celebrada en 48fie Diciembre del año próximo pasado.

Madrid 30 de Marzo de 4871.=E1 Presidente, Lorenzo B a- 
quedano.==Agüstin de Zabaieon.' ' X —536

SOCIEDAD ANÓNIMA LÁ MADRILEÑA PARA LA FABRICACION DE
bugías esteáricas y jabones.
;Se avisa á los señores accionistas fie la indieadá Sociedad 

que lá junta general anual tendrá lugar en el local de la misma, 
plaza de Topete, núm. 4, el día 39- de A bril próxim o, á la una 
de la tarde.

Madrid 39 de Marzo de 4874.=^ El Administrador delegado, 
JÍMartra. X —534

Santos d a l^ ia .

Los Dolores de Nuestra Señora; San Amadeo r y Santa Ralbina,^ 
- ’ " virgen.

C uarenta H oras en  la fig les la  de relig iosas d e  lá EncarnaciODy

J5spectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A  las pheve de Ja no
che.—iFunéiori 406 de aboño.^—Turno 4.® par.-^Gran concierto 
sacro clásico-religioso. '

T e a t r o  E s p a ñ o l .—Hoy no hay función. '
T e a t r o  d e ' l a  Z a r z u e l a .— Hoy hay función.

■ B u f o s  A r d e r í u s .— H o y  n o  h a y ^ n p í p n .
Máñana sábado se pondrá en ^cena,,á beneficio de D. Fran

cisco Arderíus, ia zarzuela bu|á"en tres actos nominada Lo5 
órganos de Móstoles'.'—La FuccMie Castellana, ó sea M antillas y 
peinetas. [ '

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho de la noche.— bofe- 
to n y  soy dichosa.—■Desgastas no hay nada escrito.-^Unw' noche 

,de novios.-—Justicia^y vo por m í casa. h'"
. , . v:J /í"'

T e a t r o  d e  l a  í ^l h a m b r a .— Hoy no hay fu^eion.
T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho y médiá de la noche.-— 

Juan  PdZo,? é̂.—Baile.—A las nueve y médiá: El pilluelo de P a
r ís .- -  Baile.—A las diez y media: Segúnfie acto de id.—Baile.— 
AlaS'Ohce: Pepííaí—Baile. N' '

'jriiATRÓ M a r t i n  {S a n ta  núm . 3).>—A las ocho de
J a r o c h e .—Funciori 443 de abónb.—Turno par.— Primero y  
segundo apto de La\ P asión y muerte de Nuestro Señor Jesu
cristo.— Á las nuéve y media : Tercero y  cuarto id. de id .— 
A las once : Quinto, sexto.y sétimo id. de id, , '•

IMPRENTA NAGIONAL.


